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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y

MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución;

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamien-
to con referencia CP-271/2008-VA de aguas subterráneas con des-
tino a uso Industrial en el término municipal Arroyo de la Encomien-
da (Valladolid).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.-D. Jelte Mient Bouma (X9409595L) en representación de la
empresa Smurfit Kappa España, S.A. (A78948007), con domicilio a
efectos de notificación en Carretera Salamanca, n° 23, 47195 -
Arroyo de la Encomienda (Valladolid), solicitó, con fecha 18 de ene-
ro de 2008, una concesión de aguas subterráneas, procedentes de
la unidad hidrogeológica 02:06: Región del Esla-Valderaduey, con
destino a uso industrial, en el término municipal de Arroyo de la
Encomienda, incoándose el expediente de referencia.

2.-Iniciada la tramitación del expediente, se prescindió del trá-
mite de competencia de proyectos de conformidad con lo estable-
cido, en el art. 129 del Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

3.-De acuerdo con la documentación técnica presentada se so-
licita un volumen máximo anual de 1.000 m3 con destino a uso
Industrial lo cual supone un caudal medio equivalente de 0,03 l/s.



La captación de las aguas se realizó hace unos 30 años, cuan-
do empezó la actividad de la empresa, consiste en un sondeo sito
en el paraje La Vega en las naves de la empresa ubicadas en la Ctra.
Salamanca, 23, del término municipal de Arroyo de la Encomienda
(Valladolid), en el que se instalará un grupo electrobomba sumergi-
ble de 12 C.V., a fin de obtener un caudal máximo instantáneo de
6,66 l/s.

4.-La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confedera-
ción, con fecha 27 de junio de 2.008 manifestó la compatibilidad con
el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y cuando se tuvieran en con-
sideración algunas indicaciones sobre el aprovechamiento, que se
resume como sigue:

-Identificar y justificar la adecuada modificación o abandono del
anterior aprovechamiento, si existía.

5.-Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 6 de marzo de 2008 se solicita informe a la Delegación
Territorial de Comunidad Autónoma de Castilla y León, recibiéndo-
se en sentido desfavorable en fecha 21 de julio de 2008.

6.-Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 27 de mar-
zo de 2008, pudo comprobarse que: la captación del aprovecha-
miento de aguas subterráneas se sitúa fuera de la zona de policía
de cauce público, no existiendo otros aprovechamientos próximos,
ni constancia de denuncia.

7.-Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 16 de abril de 2008, y
fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Arroyo de la Encomienda, según certificado del mismo, durante es-
te plazo no se presentaron reclamaciones.

8.-No se ha realizado acto de reconocimiento, por concurrir las
circunstancias previstas en el artículo 111.2 del Reglamento del
Dominio Público Hidráulico, debido a la escasa importancia de las
obras a realizar y a la ausencia de reclamaciones.

9.-El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 20 de abril de
2009 informó favorablemente del proyecto presentado a los solo
efectos de la tramitación de la presente concesión de aguas subte-
rráneas, indicando que:

Recibido en sentido desfavorable informe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Castilla y León, de
conformidad con lo previsto en el artículo 109 del reglamento Gene-
ral de Normas Básicas de Seguridad Minera (Real Decreto
863/1985, de 2 de abril) deberá presentarse proyecto redactado por
técnico competente y visado por el Colegio oficial correspondiente,
para su tramitación y aprobación, si procede. Para solventar dicha
circunstancia en el condicionado se impondrá como condición la
2.1.16 “El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la cons-
trucción como en la explotación del aprovechamiento, las disposi-
ciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas Acuáti-
cos, Industria o Medio Ambiente, así como a la obtención de cual-
quier tipo de autorización o licencia que exija su actividad o instala-
ciones, cuyas competencias correspondan a los restantes Organis-
mos de la Administración Central, Autonómica o Local.” Por lo que
el solicitante tendrá que obtener el permiso o licencia oportuna pa-
ra la realización de la captación por parte de la Delegación Territorial
de Industria de la Junta de Castilla y León, con carácter previo a la
puesta en funcionamiento de la captación.

10-No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solicitar
informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de los
supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio Pú-
blico Hidráulico.

11 -Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 26 de mayo de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.-El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y art.
93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2-Del informe del Servicio instructor se desprende la proceden-
cia del otorgamiento de la presente concesión, con las característi-
cas y en las condiciones que se indican.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1.986, la Ley
30/1 992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Plani-
ficación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de 29 de
julio y demás disposiciones concordantes, en virtud de la facultad
atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, Resuelvo:

Otorgar a Sumurfit Kappa España, S.A., la presente concesión
de aguas subterráneas, de la unidad hidrogeológica 02:06: Región
del Esla-Valderaduey, con un volumen máximo anual de 1.000 m3
/año, un caudal máximo instantáneo de 0,12 l/s, y un caudal medio
equivalente de 0,03 l/s, en el término municipal de Arroyo de la
Encomienda (Valladolid), con destino a uso Industrial de acuerdo
con las características y en las condiciones que se indican.

Expediente: CP-271/2008-VA (ALBERCA-UTE)

1. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: SMURFIT KAPPA ESPAÑA, S.A.

C.I.F.: A78948007

TIPO DE USO: Industrial (Fabricación de papel y cartón)

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1.000

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,12

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,03

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:06:
Región del Esla-Valderaduey

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 25 años desde la resolución
de concesión.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:06: Re-
gión del Esla-Valderaduey

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 75

DIÁMETRO (mm): 350

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 12

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: La Vega

TÉRMINO MUNICIPAL: Arroyo de la Encomienda

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 352419, 4609537

HUSO: 30

UBICACIÓN: Carretera Salamanca, 23

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN (m3): 1.000

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN (l/s): 0,03

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN (l/s): 0,12

SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: tipo

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN: No existe afección destaca-
ble.

CARACTERÍSTICAS DEL USO

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Industrial.

TIPO DE ACTIVIDAD: Fabricación de papel y cartón.

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: La Vega
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TÉRMINO MUNICIPAL: Arroyo de la Encomienda

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 352419, 4609537

HUSO: 30

UBICACIÓN: Carretera Salamanca, 23

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: uso Industrial,
fabricación de papel y cartón para embalaje ubicada en la Ctra.
Salamanca, 23, en el término municipal de Arroyo de la Encomienda
(Valladolid).

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1,000

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 0,03

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s):0,12

2 CONDICIONES

2.1 CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir su inspec-
ción por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alte-
ración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del corres-
pondiente expediente sancionador, e incluso de caducidad de la
concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art.
53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A):

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las ca-
racterísticas del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.

2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados
en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la ob-
tención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su ac-
tividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los res-
tantes Organismos de la Administración General del Estado, Auto-
nómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2 CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.-Queda, prohibido el vertido productos residuales proce-
dentes del proceso industrial para el que se conceden las aguas, so-
bre los cauces públicos y canales, sobre el terreno o en el subsue-
lo, sea mediante evacuación, inyección o depósito. A estos efectos,
el concesionario deberá obtener la preceptiva autorización de la
Confederación, de acuerdo con lo establecido en el art. 245 y ss.
del R.D.P.H.

2.2.2.-El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
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vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso Conten-
cioso Administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid) o ante la
de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domicilio, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente a la recepción
de la presente, pudiendo si lo desea presentar previamente Recurso
de Reposición ante esta Confederación el plazo de un mes conta-
do a partir de la misma fecha, en los lugares previstos en el Art. 38.4
de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente, (P. D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005), El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H.,Rogelio Anta Otorel.

5442/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Con esta fecha, esta Confederación ha dictado la siguiente Re-
solución:

“Asunto:

Resolución del expediente de concesión de un aprovechamien-
to con referencia CP-3954/2007-VA de aguas subterráneas con des-
tino a Riego, en el término municipal Urueña (Valladolid).

I. ANTECEDENTES DE HECHO

1.- D. Manuel Pérez-Minayo Reguera (12.199.135G), con domici-
lio a efectos de notificación en Calle Nueva, n° 10, 47862 -Urueña
(Valladolid), solicitó, con fecha 1 de agosto de 2007, una concesión
de aguas subterráneas, procedentes de la unidad hidrogeológica
02:07: Páramo de Torozos, con destino a Riego, en el término muni-
cipal de Urueña (Valladolid), incoándose el expediente de referencia.

El presente aprovechamiento se hallaba anotado en el Catálogo
de Aprovechamiento de Aguas Privadas con referencia PCVA178002,
en el cual se inscribe a nombre de D. Manuel Pérez-Minayo Reguera
(12.199.135G) un caudal medio equivalente de 15 l/s y un volumen
máximo anual de 150.000 m3, para el riego de 25 Has.

2.- Tramitada la instancia con arreglo a las disposiciones vigen-
tes, se inicia el trámite de competencia de proyectos, tal y como se
establece en los artículos del 104 al 107 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico, publicándose la correspondiente nota-anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 3 de no-
viembre de 2007, sólo se presentó el siguiente proyecto (“Proyecto
de sondeo para alumbramiento de aguas subterráneas”, realizado
por el Ingeniero Técnico de Minas D. Gonzalo de los Santos
Gallardo, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos de
Minas, de fecha 29 de septiembre de 2003).

3.- De acuerdo con la documentación técnica presentada, Infor-
me Agronómico realizado por el Ingeniero Agrónomo D. Ángel Fra-
gua Herrero, se solicita un volumen máximo anual de 135.231 m3
con destino a riego de 24,1830 Has, lo cual supone un caudal me-
dio equivalente de 13,52 l/s.

La captación de las aguas, según Proyecto técnico realizado por
el Ingeniero Técnico de Minas D. Gonzalo de los Santos Gallardo,
consiste en un sondeo de 130 metros de profundidad y 350 milí-
metros de diámetro, sito en el paraje Repelón en la parcela 30, del
polígono 1, del término municipal de URUENA (Valladolid), en el que
se instalará un grupo electrobomba sumergible de 75 CV., a fin de
obtener un caudal máximo instantáneo de 22,39 l/s.

4.- La Oficina de Planificación Hidrológica de esta Confedera-
ción, con fecha 6 de noviembre de 2008 manifestó la compatibili-
dad con el Plan Hidrológico de cuenca, siempre y cuando se tuvie-
ran en consideración algunas indicaciones sobre el aprovechamien-
to, que se resume como sigue:

- Identificar la adecuada modificación del anterior aprovecha-
miento

5.- Durante la tramitación del expediente se han recabado los si-
guientes informes:

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe a la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León, recibiéndose en
sentido favorable en fecha 2 de diciembre de 2008.

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe a la
Dirección Técnica, recibiéndose en sentido favorable con fecha de
19 de septiembre de 2008.

Con fecha 9 de septiembre de 2008 se solicita informe a la
Subdelegación del Gobierno en Valladolid, Unidad de Agricultura,
recibiéndose en sentido favorable en fecha 4 de diciembre de 2008.

6.- Realizada visita de inspección sobre el terreno por el Técnico
de Servicios Generales de la Guardia Fluvial, con fecha 22 de sep-
tiembre de 2008, pudo comprobarse que: la captación del aprove-
chamiento (ya construida) de aguas subterráneas se sitúa en la zo-
na de policía de cauce público, a 25 metros del margen izquierdo
del arroyo Repelón, no existiendo otros aprovechamientos próxi-
mos, hay denuncia, la número 24, del 27 de marzo de 2007, ade-
más se observa que: “El sondeo se ha realizado en sustitución del
sondeo autorizado PCVA 178002, a consecuencia de un posible ce-
gado por arenas”.

7.- Sometida la petición al preceptivo trámite de información pú-
blica por un plazo de un mes, se publicó el anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, de fecha 15 de octubre de 2008,
y fijado también en el lugar acostumbrado en el Ayuntamiento de
Urueña, según certificado del mismo de fecha 17 de noviembre de
2008, durante este plazo no se presentaron reclamaciones.

8.- Realizada por el Técnico que suscribe visita de reconoci-
miento con fecha 10 de marzo de 2009, tal y como establece el art.
111.1 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, con asisten-
cia del solicitante D. Manuel Pérez-Minayo Reguera, se procedió a
la toma de datos necesarios para la redacción del presente informe,
levantándose acta de las operaciones practicadas tal y como cons-
ta en el expediente.

9.- El Servicio instructor del procedimiento, dependiente del Área
de Gestión del Dominio Público Hidráulico, con fecha 30 de abril de
2009 informó favorablemente del proyecto presentado a los solo
efectos de la tramitación de la presente concesión de aguas subte-
rráneas.

10.- No resultó necesario realizar trámite de audiencia ni solici-
tar informe a la Abogacía del Estado, por no concurrir ninguno de
los supuestos previstos en el art. 113 del Reglamento del Dominio
Público Hidráulico.

11.- Notificadas al peticionario las condiciones con arreglo a las
cuales cabría otorgar la concesión de aguas, las mismas fueron
aceptadas con fecha 25 de mayo de 2009.

II. FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- El presente expediente se ha tramitado por el Servicio ins-
tructor competente conforme al procedimiento establecido en los
artículos 59 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, y art.
93 y concordantes del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril.

2.- Del informe del Servicio instructor se desprende la proce-
dencia del otorgamiento de la presente concesión, con las caracte-
rísticas y en las condiciones que se indican.

La presente resolución anula la inscripción en el catálogo de
aguas privadas, a nombre de D. Manuel Pérez-Minayo Reguera
(12.199.1 35G), con referencia PCVA178002.

Vistos los correspondientes preceptos del Texto Refundido de la
Ley de Aguas aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001 de 20
de julio de 2001, el Reglamento de Dominio Público Hidráulico,
aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril de 1.986, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y el
Reglamento de la Administración Pública del Agua y de la Plani-
ficación Hidrológica, aprobado por Real Decreto 927/88, de 29 de
julio y demás disposiciones concordantes, en virtud de la facultad
atribuida en el artículo 24.a) del Texto Refundido de la Ley de Aguas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2001, Resuelvo:

Anular la inscripción que consta en el catálogo de aguas priva-
das a nombre de Manuel Pérez-Minayo Reguera (12.199.135G), con
referencia PCVA178002, y Otorgar a Manuel Pérez-Minayo Reguera
(12.199,135G), la presente concesión de aguas subterráneas, de la
unidad hidrogeológica 02.07: Páramo de Torozos, con un volumen
máximo anual de 135.231 m3/año, un caudal máximo instantáneo
de 22,39 l/s, y un caudal medio equivalente de 13,52 l/s, en el tér-
mino municipal de Urueña (Valladolid), con destino a Riego de acuer-
do con las características y en las condiciones que se indican.
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Expediente: CP-3954/2007-VA (ALBERCA-UTE)

1 CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO

TITULAR: MANUEL PÉREZ-MINAYO REGUERA

D.N.I.: 12.199.135G

TIPO DE USO: Riego de 24,1830 hectáreas. (Cebada, girasol, pa-
tata y remolacha)

USO CONSUNTIVO: Sí

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 135.231

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (lis): 22,39

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 13,52

PROCEDENCIA DE LAS AGUAS: Unidad Hidrogeológica 02:07:
Páramo de Torozos

PLAZO POR EL QUE SE OTORGA: 50 años desde la resolución
de concesión.

CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES Y USOS

NÚMERO TOTAL DE CAPTACIONES: 1

NÚMERO TOTAL DE USOS: 1

CARACTERÍSTICAS DE LA CAPTACIÓN:

PROCEDENCIA DEL AGUA: Unidad Hidrogeológica 02:07: Pára-
mo de Torozos

TIPO DE CAPTACIÓN: Sondeo

PROFUNDIDAD DE INSTALACIÓN (m): 130

DIÁMETRO (mm): 350

POTENCIA DE LA BOMBA (C.V.): 75

LOCALIZACIÓN DE LA CAPTACIÓN:

TOPÓNIMO: Repelón

TÉRMINO MUNICIPAL: Urueña

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.T.M. (X, Y): 315120, 4623696

HUSO: 30

POLÍGONO/PARCELA: Polígono 1, Parcela 30

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL DE LA CAPTACIÓN (m3): 135.231

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE DE LA CAPTACIÓN (l/s): 13,52

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO DE LA CAPTACIÓN (l/s):
22,39

SISTEMA DE EXPLOTACIÓN: Aspersión

AFECCIONES DE LA CAPTACIÓN: Se encuentra en zona de po-
licía del arroyo Repelón. Ha sido objeto de denuncia de fecha 27 de
marzo de 2007, boletín de denuncia número 24.

CARACTERÍSTICAS DEL USO:

USO AL QUE SE DESTINA EL AGUA: Riego

SISTEMA DE RIEGO: Aspersión

TIPO DE CULTIVO: Alternativa de cultivos formada por cebada,
girasol, patata y remolacha

SUPERFICIE REGABLE (ha): 24,1830

LOCALIZACIÓN DEL USO:

TOPÓNIMO: Repelón

TÉRMINO MUNICIPAL: Urueña

PROVINCIA: Valladolid

COORDENADAS U.TM. (X, Y): 315120, 4623696

HUSO: 30

CARACTERÍSTICAS DESCRIPTIVAS DEL USO: Riego de
24,1830 Has en las parcelas 30 y 31, del polígono 1, en el término
municipal de URUEÑA (Valladolid).

DOTACIÓN (T3/ha/año): 5.592

VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 135.231

CAUDAL MEDIO EQUIVALENTE (l/s): 13,52

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 22,39

2. CONDICIONES

2.1. CONDICIONES GENERALES

2.1.1. El organismo de cuenca, cuando así lo exija la disponibili-
dad del recurso, podrá fijar el régimen de explotación de los embal-
ses establecidos en los ríos y de los acuíferos subterráneos, régi-
men al que habrá de adaptarse la utilización coordinada de los apro-
vechamientos existentes. Igualmente, podrá fijar el régimen de ex-
plotación conjunta de las aguas superficiales y de los acuíferos sub-
terráneos. (Art. 55.1 del T.R.L.A.).

2.1.2. Con carácter temporal, podrá también condicionar o limi-
tar el uso del dominio público hidráulico para garantizar su explota-
ción racional. Cuando por ello se ocasione una modificación de cau-
dales que genere perjuicios a unos aprovechamientos en favor de
otros, los titulares beneficiados deberán satisfacer la oportuna in-
demnización, correspondiendo al organismo de cuenca, en defecto
de acuerdo entre las partes, la determinación de su cuantía. (Art.
55.2 del T.R.L.A.).

2.1.3. No podrá iniciarse la explotación del aprovechamiento am-
parado por la concesión sin haber instalado los correspondientes
sistemas de medición que garanticen información precisa sobre los
caudales y volúmenes de agua en efecto consumidos o utilizados y,
en su caso, retornados (art. 55.4 del T.R.L.A.) El titular de la conce-
sión responde del correcto funcionamiento y del mantenimiento, a
su costa, de los citados sistemas y se obliga a permitir su inspec-
ción por parte del Organismo de cuenca. Toda manipulación o alte-
ración de estos sistemas podrá dar lugar a la incoación del corres-
pondiente expediente sancionador, e incluso de caducidad de la
concesión.

2.1.4. En circunstancias de sequías extraordinarias, de sobreex-
plotación grave de acuíferos, o en similares estados de necesidad,
urgencia o concurrencia de situaciones anómalas o excepcionales,
el Gobierno, mediante Decreto acordado en Consejo de Ministros,
oído el organismo de cuenca, podrá adoptar, para la superación de
dichas situaciones, las medidas que sean precisas en relación con
la utilización del dominio público hidráulico, aun cuando hubiese si-
do objeto de concesión.

La aprobación de dichas medidas llevará implícita la declaración
de utilidad pública de las obras, sondeos y estudios necesarios pa-
ra desarrollarlos, a efectos de la ocupación temporal y expropiación
forzosa de bienes y derechos, así como la de urgente necesidad de
la ocupación. (art. 58 del T.R.L.A.).

2.1.5. El agua que se concede queda adscrita a los usos indica-
dos en el título concesional, sin que pueda ser aplicada a otros dis-
tintos, con la excepción establecida en relación al contrato de ce-
sión de derechos conforme al artículo 67 del T.R.L.A. (art. 61 del
T.R.L.A.).

2.1.6. El derecho al uso privativo de las aguas se extinguirá por
término del plazo de su concesión, por expropiación forzosa, por re-
nuncia expresa del interesado o por caducidad de la concesión. (art.
53 del T.R.L.A.).

2.1.7. Toda modificación de las características de la concesión
requerirá previa autorización administrativa del mismo órgano otor-
gante. (Art. 64 del T.R.L.A.).

2.1.8. La concesión, podrá ser revisada (art. 65 del T.R.L.A):

a) cuando de forma comprobada se hayan modificado los su-
puestos determinantes de su otorgamiento.

b) en casos de fuerza mayor.

c) cuando lo exija su adecuación a los Planes Hidrológicos.

2.1.9. La concesión caducará por incumplimiento de cualquiera
de las presentes condiciones o plazos en ella previstos. Asimismo,
el derecho al uso de las aguas podrá declararse caducado por la in-
terrupción permanente de la explotación durante tres años conse-
cutivos, siempre que aquella sea imputable al titular. (Art. 66 del
T.R.L.A.).

2.1.10. La concesión se otorga sujeta al plazo indicado en las ca-
racterísticas del derecho de este aprovechamiento. Este plazo se
computará a partir de la fecha de la resolución de concesión. No
obstante, el inicio de la explotación total o parcial del aprovecha-
miento se condiciona a la aprobación del acta de reconocimiento fi-
nal de las obras correspondientes. El concesionario deberá comu-
nicar al Organismo de cuenca el inicio y la terminación de las obras
para proceder a su reconocimiento, levantándose Acta en la que
consten las condiciones de las obras y el cumplimiento del condi-
cionado.
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2.1.11. La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante su construcción como la que ha de efectuarse duran-
te la explotación, quedarán a cargo de la Confederación Hidrográ-
fica del Duero, siendo de cuenta del concesionario el abono de las
tasas que, por dichos conceptos, resulten de aplicación con arreglo
a las disposiciones vigentes o que en lo sucesivo pudieran dictarse.

El titular del derecho privativo vendrá obligado a permitir al per-
sonal de la Confederación Hidrográfica del Duero, o persona auto-
rizada por la misma, el libre acceso a cualquiera de las instalacio-
nes que componen el aprovechamiento de aguas, a efectos de po-
der llevar a cabo la vigilancia e inspección.

2.1.12. El concesionario viene obligado a tener las obras e ins-
talaciones en adecuado estado de conservación, evitando toda cla-
se de filtraciones y pérdidas de agua para alcanzar el mejor apro-
vechamiento de ésta y no producir perjuicios a terceros. El conce-
sionario responde por los daños causados por él mismo o por otros
que actúen por su cuenta al realizar las obras o al explotar las ins-
talaciones.

2.1.13. La Administración se reserva el derecho a tomar de la
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para la cons-
trucción de toda la clase de obras, sin que ello dé lugar a indemni-
zación alguna (art. 115.2.e del Reglamento del Dominio Público
Hidráulico).

2.1.14. La Administración no responde del caudal que se con-
cede, sea cual fuere la causa de su no existencia o disminución.

2.1.15. La concesión queda sujeta al pago del canon de regula-
ción que fije la Confederación Hidrográfica del Duero, así como a
cualesquiera otros cánones establecidos o que puedan establecer-
se por el Ministerio de Medio Ambiente, Medio Rural y Marino, o la
Confederación Hidrográfica del Duero. También queda sujeta a las
tasas dispuestas por los Decretos de febrero de 1960, publicados
en el Boletín Oficial del Estado de 5 de febrero del mismo año, que
le sean de aplicación, así como a las dimanantes de la Ley de Aguas
y del Reglamento del Dominio Público Hidráulico.

2.1.16. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación del aprovechamiento, las dis-
posiciones vigentes o que se dicten relativas a los Ecosistemas
Acuáticos, Industria, Sanidad o Medio Ambiente, así como a la ob-
tención de cualquier tipo de autorización o licencia que exija su ac-
tividad o instalaciones, cuyas competencias correspondan a los res-
tantes Organismos de la Administración General del Estado,
Autonómica o Local.

2.1.17. La concesión se otorga sin perjuicio de terceros y dejan-
do a salvo los derechos de propiedad. En cuanto a las servidumbres
legales, podrán ser decretadas por la Autoridad competente.

2.2. CONDICIONES ESPECÍFICAS

2.2.1.- El agua concedida no podrá ser aplicada a terrenos dife-
rentes, con la excepción del supuesto del contrato de cesión de de-
rechos establecido en el artículo 67 del T.R.L.A. (artículo 61.2 del
T.R.L.A.).

2.2.2.- El titular de la concesión deberá serlo también de las tie-
rras a las que el agua vaya destinada. (Artículo 61.4 T.R.L.A.).

2.2.3.- Si la superficie de riego amparada por esta concesión fue-
se dominada por infraestructuras de riego construidas por la
Administración, la superficie concesional quedará integrada forzo-
samente en dicha zona regable, y el concesionario vendrá obligado
a integrarse en las Comunidades de Regantes que la Administración
determine (artículo 115.2.j R.D.P.H.).

2.2.4.- Esta concesión podrá ser revisada en los supuestos en
los que se acredite que el objeto de la concesión puede cumplirse
con una menor dotación ó una mejora de la técnica de utilización
del recurso, que contribuya a un ahorro del mismo. La modificación
de las condiciones en este supuesto no otorgaré al concesionario
derecho a compensación económica alguna (art. 65.2 y 65.4
T.R.L.A.).

2.2.5.- El concesionario viene obligado al cumplimiento de la nor-
mativa vigente en materia de minas incluida la relativa a seguridad
minera.

2.2.6.- Dado que el sondeo se sitúa en zona de policía de cau-
ce, el concesionario queda obligado a cementar sus primeros 25 m.
con el fin de garantizar que no se distraen aguas superficiales con
derecho preferente.

2.2.7.- La instalación de los sistemas de medición de caudales
y volúmenes se efectuará siguiendo las instrucciones que se adjun-

tan en el anexo de esta Resolución. Realizada la instalación del con-
tador, el titular deberá comunicarlo por escrito a la Confederación
Hidrográfica del Duero, adjuntando a dicha comunicación la docu-
mentación descrita en el punto 9 del Anexo. Así mismo, el titular de-
berá enviar anualmente a la Confederación Hidrográfica del Duero,
antes de finalizar el año, la lectura del contador de agua efectuada
el 1 de octubre del año correspondiente y el volumen de agua ex-
traída desde el 1 de octubre del año anterior.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2 del Real
Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Aguas, esta Resolución pone fin a la
vía administrativa y contra ella, puede interponer Recurso
Contencioso Administrativo ante la Sala correspondiente del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (sede de Valladolid)
o ante la de la Comunidad Autónoma a que pertenezca su domici-
lio, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la
recepción de la presente, pudiendo si lo desea presentar previa-
mente Recurso de Reposición ante esta Confederación ele I plazo
de un mes contado a partir de la misma fecha, en los lugares pre-
visto en el Art. 38.4 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

El Presidente, (P.D. Res. 10.01.2005, BOE 23.02.2005) El Comi-
sario de Aguas, Ignacio Rodríguez Muñoz.”

Lo que le traslado para su conocimiento y efectos expresados.

El Jefe de Área de Gestión del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

ANEXO

PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA INSTALACIÓN Y
MANTENIMIENTO DE CONTADORES VOLUMÉTRICOS EN

LAS TOMAS DE LOS APROVECHAMIENTOS CON DERECHOS
AL USO PRIVATIVO DE LAS AGUAS

REFERENCIA EXPEDIENTE: CP-3954/2007-VA (ALBERCA-UTE)

El contador volumétrico a instalar en las tomas de los aprove-
chamientos con concesión de aguas públicas deberá cumplir las si-
guientes prescripciones técnicas:

TIPO DE CONTADOR

1. El contador será de un modelo que disponga de los siguien-
tes certificados:

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva expedido por
Organismo oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

2. El contador totalizará los volúmenes utilizados y estará dota-
do de dispositivo que asegure la fiabilidad de la medida resultando
imposible su alteración, evitando el borrado (queda prohibido la ins-
talación de contadores con botones o mandos de puesta a “cero”)
y la cuenta regresiva de los volúmenes totales acumulados.

• Solo son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
CHORRO MÚLTIPLE (sólo para diámetros inferiores a 2” o 50 mm.),
WOLTMAN, ELECTROMAGNÉTICOS o ULTRASONIDOS.

• No son aceptables los contadores de los siguientes tipos:
PROPORCIONALES, TURBINA DE INSERCIÓN o cualquier otro ti-
po diferente a los citados en el párrafo anterior.

• Para aguas no cargadas con sólidos en suspensión y/o tube-
rías de impulsión con diámetro inferior a 300 m/m. se recomienda la
instalación de contadores tipo WOLTMAN.

• Para aguas cargadas de sólidos en suspensión y/o tuberías de
impulsión con diámetro superior a 300 mlm. se recomienda la insta-
lación de contadores tipo ELECTROMAGNÉTICO o ULTRASONIDOS.

INSTALACIÓN

3. El contador se instalará en la tubería de impulsión lo más cer-
ca posible del punto de toma respetando las distancias fijadas por
el fabricante para su correcto funcionamiento debiendo remitir a es-
ta Confederación sus características técnicas y de montaje.

4. Deberá instalarse dentro de arqueta protegida independiente
de la caseta o estación de bombeo con fácil acceso disponiendo de
ventana o mirilla que permita la lectura directa desde el exterior.

5. En el caso de que no sea posible su instalación según lo des-
crito en el apartado anterior pero si dentro de recinto cerrado (ca-
seta, estación de bombeo, etc.) el titular accederá a que en cual-
quier momento personal de esta Confederación inspeccione y tome
lectura del contador.

7 de julio de 2009 7B.O.P. Valladolid Nº 153



6 El contador se instalará de tal forma que se pueda precintar sin
necesidad de su desmontaje o traslado.

7. En el caso de contadores del tipo electromagnético o ultraso-
nidos que requieren alimentación de corriente eléctrica para su fun-
cionamiento la conexión deberá ser automática con el arranque del
grupo de bombeo que corresponda, efectuándose aquella entre fa-
ses o fase-neutro de la acometida eléctrica de fuerza al motor del
grupo de bombeo. Está prohibido su alimentación eléctrica a través
de bases de enchufes, tomas de fuerza, instalaciones de alumbra-
do u otros circuitos eléctricos existentes en la estación de bombeo.

8. Los conductores o cables de alimentación eléctrica deberán
ser visibles en todo su recorrido efectuándose las conexiones de las
acometidas eléctricas y de los sistemas de protección del contador
dentro de cajas de derivación susceptibles de ser precintadas exte-
riormente.

DOCUMENTACIÓN A APORTAR

9. El concesionario deberá aportar la siguiente documentación:

• Catálogo con las características técnicas del contador volu-
métrico, que incluya las instrucciones y recomendaciones de la em-
presa fabricante para su montaje e instalación.

• Certificado de homologación expedido por Organismo Oficial.

• Certificado de verificación o calibración primitiva, expedido por
Organismo Oficial o Laboratorio Acreditado Oficialmente.

• Plano Escala E: 1/10000 o menor, reflejando punto de toma y
ubicación de contador/es. En caso de riego, fijar zona con división
por sectores si se instalan varios contadores.

• Croquis acotado de la instalación del contador, reflejando los
diámetros de las tuberías y las distancias entre las bridas de mon-
taje, del contador y de los elementos electromecánicos perturbado-
res del flujo de agua (grupos de bombeo, válvulas, equipos de fil-
trado, codos, “T”, reducciones de sección de tuberías, etc.) monta-
dos e instalados a la entrada y salida del contador, respetando siem-
pre las distancias mínimas exigidas y/o recomendadas por la em-
presa fabricante del mismo.

• En caso de contadores con alimentación eléctrica deberá apor-
tar los esquemas de acometida eléctrica y de protección y mando
de los mismos.

10. Una vez aportada la documentación requerida en el aparta-
do anterior, la Confederación Hidrográfica del Duero procederá al
precintado y á efectuar la lectura inicial del contador, levantándose
el acta correspondiente.

AVERÍAS FUNCIONAMIENTO INCORRECTO SUSTITUCIÓN
ETC.

11. En casos de avería, funcionamiento incorrecto, sustitución,
etc. del contador, lo pondrá inmediatamente en conocimiento de la
Confederación Hidrográfica del Duero, quedando prohibida su ma-
nipulación sin previa autorización del mismo.

5445/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVAS INSTALACIONES
DE DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE TUDELA DE DUERO (VALLADOLID)
(Expte.: AT-31562)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación: “Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión,
Centro de Transformación de 400 KVA. y red subterránea de baja
tensión para suministro eléctrico de las parcelas “Las Coloradas”,
cuyas características principales se señalan a continuación. 

Expte: AT-31562.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Construcción de instalaciones de distribución para el su-
ministro de energía eléctrica a nuevos consumidores en las ade-
cuadas condiciones de calidad y seguridad.

Características:

• Instalación de una línea subterránea Media Tensión de 13,2/20
KV. y centro de transformación compacto prefabricado de hormigón
de 400 KVA.

• Red Subterránea de Distribución de Baja Tensión para dar ser-
vicio eléctrico a la parcela “Las Coloradas” situada en el Polígono 4
del término municipal de Tudela de Duero (Valladolid).

Ubicación de la instalación: Tudela de Duero (Valladolid).

Presupuesto: 136.978,40 euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, nº 6 - 6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 1 de julio de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 20/5/2009), El Secretario Técnico, Francisco José Antolín Gon-
zález.

5693/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

Por Decreto nº 2.691, de 29 de junio de 2009, el Ilmo. Sr. Presi-
dente ha resuelto:

“Visto requerimiento efectuado por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo, Sección nº 1, del Tribunal Superior de Justicia de Cas-
tilla y León, en el Procedimiento Ordinario 538/2009, iniciado a ins-
tancia del Colegio Profesional de Educadores y Educadoras Sociales
de Castilla y León (CEESCYL), contra el Acuerdo del Pleno nº 3/09 de
fecha 30 de enero de 2009, por el que se aprueba definitivamente la
modificación de la Valoración y la Relación de Puestos de Trabajo del
personal funcionario de carrera, interino y laboral fijo de la Diputación
Provincial de Valladolid y del Organismo Autónomo REVAL;

Visto el informe emitido por el Servicio de Personal, siendo el ór-
gano competente en virtud de lo dispuesto en el art. 34.1 de la Ley
7/85 de 2 de abril, art. 29 del RDL 781/86 de 18 de abril y art. 61 del
R.O.F., RESUELVO:

1º.- Remitir a la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección
nº 1, del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León el expediente
referenciado, completo, foliado y autentificado, acompañado de un
índice asimismo autenticado de los documentos que contiene.

2º.- Emplazar a los interesados para que en el plazo de nueve dí-
as puedan comparecer y personarse en los referidos autos, en cum-
plimiento de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

3º.- Publicar en el B.O.P. la resolución antedicha para general co-
nocimiento”.

Contra este acto administrativo, por ser de trámite, no cabe re-
curso alguno, si bien los interesados podrán alegar su oposición al
mismo para su consideración en la resolución que ponga fin al pro-
cedimiento.

Valladolid, 1 de julio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

5684/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

CONVOCATORIA DE AUDIENCIA A LOS AYUNTAMIENTOS DE
LA PROVINCIA PARA LA CREACIÓN DE UN PROGRAMA PLU-
RIANUAL DE INVERSIONES 2010 - 2011 Y LA ELABORACIÓN

DE LOS DISTINTOS PLANES PROVINCIALES DE COOPERACIÓN
QUE SE APRUEBEN PARA EL AÑO 2010, ASÍ COMO PARA LA
CREACIÓN DE UN PLAN DE SUBVENCIONES A LOS AYUNTA-

MIENTOS PARA MANTENIMIENTO DE SERVICIOS

Para conocimiento de todos los Ayuntamientos de la Provincia,
se publica la presente convocatoria que tiene por finalidad la crea-
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ción de un Programa Plurianual de Inversiones que, servirá de base
para la elaboración de los Planes de Cooperación en Municipios in-
feriores a 20.000 habitantes y Convenios que puedan formularse en
colaboración con el Estado, la Comunidad Autónoma y/o cualquier
otro Organismo para el año 2010 y siguiente. Este Programa Pluria-
nual deberá contemplar la totalidad de las inversiones municipales
que, durante el periodo 2010 - 2011, tenga previsto realizar cada
Ayuntamiento.

Igualmente como una medida más de la cooperación, se convo-
ca el Plan de Subvenciones para mantenimiento de los servicios, a
aprobar para el ejercicio 2010.

No obstante, cada año se aprobará una nueva convocatoria que
permitirá a los Ayuntamientos revisar sus peticiones y a la Dipu-
tación determinar criterios concretos de elaboración del Plan que
corresponda.

PLAZO DE LA CONVOCATORIA

Para la recepción de la documentación rigurosamente estableci-
da y la relación de obras y servicios del Programa Plurianual de
Inversiones 2010 - 2011, se establece como fecha límite el día 15
de septiembre del presente año.

RELACIÓN DE ACTUACIONES QUE PUEDEN SER INCLUIDAS
EN LOS DISTINTOS PLANES

De acuerdo con la normativa legal establecida al efecto, y espe-
cialmente, de conformidad con el artículo 24.4 de la Ley 5/99 de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León, que establece que en sue-
lo rústico no se podrán ejecutar ni sufragar obras de urbanización,
salvo que se deriven de la aplicación de la normativa sectorial o del
planeamiento urbanístico, a continuación se relacionan las obras
que pueden ser incluidas en los Planes, dividiéndose en dos cate-
gorías.

A) Las de carácter estrictamente local por afectar a un solo Mu-
nicipio.

B) Las de carácter supramunicipal por afectar a más de un Mu-
nicipio.

PROGRAMA DE OBRAS

1) Ciclo Hidráulico:

1.1.Traídas de agua

1.1.1 Captación

1.1.2 Conducción

1.1.3 Potabilización

1.1.4 Depósito

1.1.5 Otras

1.2. Red de distribución

1.2.1 Nuevas Redes

1.2.2 Renovación de redes existentes

1.3. Red de alcantarillado

1.3.1 Nuevas Redes

1.3.2 Renovación de redes existentes

1.4.Vertido y depuración

1.4.1 Emisario

1.4.2 Depuración

2) Urbanización de calles y plazas públicas, incluyendo infraes-
tructura de abastecimiento, saneamiento y otros servicios.

3) Peatonalización de calles y plazas públicas en Conjuntos His-
tórico Artísticos y Entornos de protección de Bienes de Interés Cul-
tural delimitados por Patrimonio o por el propio Planeamiento Mu-
nicipal.

3.1 Urbanización de dichas calles y plazas públicas.

3.2 Pavimentación de dichas calles y plazas públicas.

4) Pavimentación y acerado

5) Alumbrado Público

6) Parque Público

7) Consultorio Médico

8) Casa Consistorial

9) Centro de Cultura

10) Centro de Convivencia

11) Cementerio

12)  Instalaciones Deportivas

12.1 Pista Polideportiva

12.2 Frontón

12.3 Piscina

12.4 Campo de fútbol

12.5 Pabellón Cubierto

12.7 Otras

13) Otras obras y/o equipamientos.

13.1 Centro Multifuncional o de Usos Múltiples

13.2 Casa Rural, Alojamiento Rural, obras análogas, y Energías
Renovables

13.3 Otras

14) Programa de mantenimiento de servicios 

14.1 Gastos de energía eléctrica

14.2 Gastos de suministros de agua

14.3 Gastos de suministros de gas, combustibles y carburantes

14.4 Gastos de comunicación telefónica

CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE LOS PLANES DE
COOPERACIÓN DEL AÑO 2010

ASIGNACIÓN DE MÓDULO ECONÓMICO

Para el año 2010 y con cargo a la Cooperación a través de los
Planes Provinciales, se determinan los siguientes módulos (inversión
mas gastos de mantenimiento), incluida en su caso, la aportación
municipal:

-Municipios con población inferior o igual a 250 habitantes.

Módulo de inversión aproximado: 30.000 euros 

Módulo de gastos de mantenimiento: 3.000 euros 

-Municipios con población superior a 250 habitantes.

Módulo de inversión aproximado: 131 euros /hab. 

Módulo de gastos de mantenimiento: 9 euros/hab.

-Entidades Locales Menores

Módulo de inversión aproximado: 24.000 euros. 

Módulo de gastos de mantenimiento: 2.000 euros. 

-Núcleos separados

Módulo de inversión aproximado: 16.500 euros. 

Módulo de gastos de mantenimiento: 1.500 euros. 

Los Ayuntamientos podrán destinar el módulo que les corres-
ponda en concepto de gastos de mantenimiento a inversión, en cu-
yo caso a todo el módulo económico se aplicará el porcentaje de
aportación municipal teniendo en cuenta la inversión aprobada.

CRITERIOS FINANCIEROS DE APORTACIÓN MUNICIPAL

La aportación municipal a las obras y/o servicios que se inclu-
yan en los Planes, estará vinculada a la tipología de obra o servicio.
Se exceptuará este criterio general, cuando los Convenios o Planes
que realice la Diputación con otras Administraciones Públicas, defi-
nan en sus estipulaciones financiación municipal distinta.

Municipios con población menor o igual a 500 hab.

- Aportación Municipal del 10 por 100 para:

1) Ciclo Hidráulico:

1.1.Traídas de agua

1.1.1 Captación

1.1.2 Conducción

1.1.3 Potabilización

1.1.4 Depósito

1.1.5 Otras
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1.2.Red de distribución

1.2.1 Nuevas Redes

1.2.2 Renovación de redes existentes

1.3.Red de alcantarillado

1.3.1 Nuevas Redes

1.3.2 Renovación de redes existentes

1.4.Vertido y depuración

1.4.1 Emisario

1.4.2 Depuración

- Aportación Municipal del 20 por 100 para:

2) Urbanización de calles y plazas públicas, incluyendo infraes-
tructura de abastecimiento, saneamiento y otros servicios.

4) Pavimentación y acerado

5) Alumbrado Público

6) Parque Público

7) Consultorio Médico

8) Casa Consistorial

9) Centro de Cultura

10) Centro de Convivencia

11) Cementerio

12) Instalaciones Deportivas

12.1 Pista Polideportiva

12.2 Frontón

12.3 Piscina

12.4 Campo de fútbol

12.5 Pabellón Cubierto

12.7 Otras

13) Otras obras y/o equipamientos.

13.1 Centro Multifuncional o de Usos Múltiples

13.2 Casa Rural, Alojamiento Rural, obras análogas, y Energías
Renovables

13.3 Otras

- Aportación Municipal de 18 por 100 para:

3) Peatonalización de calles y plazas públicas en Conjuntos
Histórico Artísticos y Entornos de protección de Bienes de Interés
Cultural delimitados por Patrimonio o por el propio Planeamiento
Municipal. 

3.2 Pavimentación de dichas calles y plazas públicas

- Aportación Municipal de 16 por 100 para:

3) Peatonalización de calles y plazas públicas en Conjuntos
Histórico Artísticos y Entornos de protección de Bienes de Interés
Cultural delimitados por Patrimonio o por el propio Planeamiento
Municipal. 

3.1 Urbanización de dichas calles y plazas públicas.

- Aportación Municipal “0” para:

14) Programa de mantenimiento de servicios 

14.1 Gastos de energía eléctrica

14.2 Gastos de suministros de agua

14.3 Gastos de suministros de gas, combustibles y carburantes

14.4 Gastos de comunicación telefónica

Municipios con población superior a 500 hab.

- Aportación Municipal del 13% para:

1) Ciclo Hidráulico:

1.1.Traídas de agua

1.1.1 Captación

1.1.2 Conducción

1.1.3 Potabilización

1.1.4 Depósito

1.1.5 Otras

1.4. Vertido y depuración

1.4.1 Emisario

1.4.2 Depuración

- Aportación Municipal del 15% para:

1) Ciclo Hidráulico:

1.2.Red de distribución

1.2.1 Nuevas Redes

1.2.2 Renovación de redes existentes

1.3. Red de alcantarillado

1.3.1 Nuevas Redes

1.3.2 Renovación de redes existentes

- Aportación Municipal del 20% para:

3) Peatonalización de calles y plazas públicas en Conjuntos His-
tórico Artísticos y Entornos de protección de Bienes de Interés Cul-
tural delimitados por Patrimonio o por el propio Planeamiento Mu-
nicipal: 

3.1 Urbanización de dichas calles y plazas públicas.

11) Cementerio

- Aportación Municipal del 23% para:

2) Urbanización de calles y plazas públicas, incluyendo infraes-
tructura de abastecimiento, saneamiento y otros servicios.

3) Peatonalización de calles y plazas públicas en Conjuntos His-
tórico Artísticos y Entornos de protección de Bienes de Interés Cul-
tural delimitados por Patrimonio o por el propio Planeamiento Mu-
nicipal:

3.2 Pavimentación de dichas calles y plazas públicas.

7) Consultorio Médico

8) Casa Consistorial

- Aportación Municipal del 25% para:

4) Pavimentación y acerado

5) Alumbrado Público

6) Parque Público

9) Centro de Cultura

10) Centro de Convivencia

12) Instalaciones Deportivas

12.1 Pista Polideportiva

12.2 Frontón

12.3 Piscina

12.4 Campo de fútbol

12.5 Pabellón Cubierto

12.7 Otras

13) Otras obras y/o equipamientos.

13.1 Centro Multifuncional o de Usos Múltiples

13.2 Casa Rural, Alojamiento Rural, obras análogas, y Energías
Renovables

13.3 Otras

- Aportación Municipal “0” para:

14) Programa de mantenimiento de servicios 

14.1 Gastos de energía eléctrica

14.2 Gastos de suministros de agua

14.3 Gastos de suministros de gas, combustibles y carburantes

14.4 Gastos de comunicación telefónica

- Las Entidades Locales Menores y Núcleos de Población sepa-
rados, aportarán el porcentaje que les corresponda en virtud de la
población de su Municipio matriz.
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CRITERIOS PARA LA INCLUSIÓN DE GASTOS DE
MANTENIMIENTO EN EL PLAN DE SUBVENCIONES

- El importe máximo de los gastos de mantenimiento que se in-
cluyan en este Plan será el establecido en el apartado A).

- El Ayuntamiento decidirá si desea solicitar este tipo de sub-
vención o por el contrario todo su módulo económico lo destina a
inversión, en cuyo caso se le aplicará el porcentaje de aportación
municipal teniendo en cuenta el tipo de inversión.

- El módulo de gastos de mantenimiento no se podrá reservar
para Planes siguientes.

- Los gastos de mantenimiento subvencionables se referirán al
año natural del Plan, y las solicitudes para la inclusión de este tipo
de gastos en el Plan 2010 vendrán avaladas por una certificación del
Secretario Interventor en el que exprese claramente los pagos efec-
tuados en el año 2008 por el concepto para el que se solicita sub-
vención para el año 2010, acompañado si fuera posible de una des-
cripción de los mismos.

CRITERIO DE DISTRIBUCIÓN

La variable a considerar, que servirá como marco referencial pa-
ra la distribución económica de los Planes de Cooperación, inclui-
dos los gastos de mantenimiento, será la Población de derecho,
considerando los datos del padrón municipal de habitantes referido
a 1 de enero de 2008, cifras declaradas oficiales por Real Decreto
2124/08 de 26 de Diciembre (B.O.E. 27 de diciembre de 2008), sal-
vo que se publique otro oficialmente antes de la finalización de la
Convocatoria.

OTROS CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN 2010

1.-Prioridad a las peticiones municipales de obras y/o servicios
de carácter básico.

2.-Las obras a incluir en el Plan deberán ser susceptibles de uti-
lización o aprovechamiento separado en sí mismas, evitando las fa-
ses que no cumplan anteriores requisitos.

3.-Los Municipios que soliciten acogerse a los Planes para fi-
nanciar obras de inversión que afecten, especialmente, a los resi-
dentes en Entidades Locales Menores o Núcleos de Población
Separados, recibirán el tratamiento especial reflejado en el aparta-
do A).

4.-Los Municipios que se beneficien de posibles Convenios es-
pecíficos cuyo objeto se corresponda con obras susceptibles de ser
incluidas en los Planes Provinciales, quedarán excluidos de dichos
Planes.

5.-Situación municipal de las redes internas de abastecimiento y
saneamiento; de las redes internas de alumbrado público; y del ver-
tido y depuración. Para aplicar este criterio se podrá reservar hasta
un 4% del montante global previsto para la inversión del Plan 2010,
el cual será distribuido, sin computar en el módulo económico que
les corresponda, en relación con los déficits detectados a través de
la E.I.E.L .

6.-Los Municipios declarados conjuntos Histórico Artísticos y los
que cuenten con entornos de protección de Bienes de Interés
Cultural delimitados por Patrimonio o por el propio Planeamiento
Municipal, que soliciten obras de Peatonalización, deberán acom-
pañar acuerdo municipal por el que se comprometan a dar tal tra-
tamiento a las zonas afectadas.

7.-A los efectos de esta Convocatoria, tendrán la consideración
de obras de carácter supramunicipal aquellas que afecten a dos o
mas municipios que estén dispuestos a acumular sus módulos de
inversión para realizarlas, sin perjuicio de la fórmulas jurídicas que
entre ellos acuerden. Los Municipios participantes reducirán su
aportación en dos puntos sobre lo que les correspondería indivi-
dualmente.

DOCUMENTACIÓN A REMITIR A DIPUTACIÓN

1. Certificación expedida por el Sr. Secretario del acuerdo ple-
nario del Ayuntamiento respectivo, por el que se aprueba el Progra-
ma Plurianual de Inversiones Municipales para el periodo 2010 -
2011, así, como en su caso, la solicitud de inclusión de subvención
para mantenimiento de los servicios. Por el Área de Acción Territorial
se facilitará modelo donde se relacionará el Programa.

2. Certificación expedida por el Sr. Secretario Interventor en la
que exprese claramente los pagos efectuados en el año 2008 para
Mantenimiento de Servicios, por el concepto para el que se solicita
subvención para el año 2010, acompañado si fuera posible de una
descripción de los mismos.

3. Certificación expedida por el Sr. Secretario o deducida del in-
ventario, de que los terrenos o edificios sobre los que se prevé ac-
tuar en el ejercicio económico 2010 son propiedad de la Corpo-
ración; en otro caso, compromiso de adquisición por parte del Ayun-
tamiento con anterioridad a la redacción del proyecto.

4. Certificación igualmente expedida por el Sr. Secretario sobre
clasificación y calificación del suelo en el que se proyectan las obras
para el ejercicio económico 2010.

5. Certificación del Acuerdo Plenario, por el que el Ayuntamiento
se compromete a incluir en los presupuestos del ejercicio respecti-
vo, la financiación para atender las obras solicitadas.

6. Aquellas obras que, por sus características técnicas, preten-
dan ejecutarse en una única fase y cuyo presupuesto previsible-
mente superará el módulo económico que pueda corresponder
anualmente al Ayuntamiento dentro de los Planes Provinciales, ven-
drán avaladas por informe emitido por técnico competente que des-
criba la actuación y determine el coste de las mismas.

La información complementaría que los Ayuntamientos necesi-
ten, podrán obtenerla directamente en el Área de Acción Territorial
de esta Diputación.

APROBACIÓN DE LOS PLANES PROVINCIALES POR LA DI-
PUTACIÓN

Seleccionadas las obras y/o servicios a incluir en los Planes Pro-
vinciales de Cooperación objeto de esta Convocatoria, la Diputación
las aprobará provisionalmente, procediendo a su exposición públi-
ca en el B.O.P. por un plazo de 10 días, durante el cual los Ayunta-
mientos podrán formular las alegaciones y solicitar los cambios de
obras que consideren necesarios, dado que, una vez transcurrido
dicho plazo y aprobados definitivamente los Planes Provinciales, no
se admitirán cambios de obras, salvo las que se deriven de necesi-
dades imprevistas debidamente justificadas.

REDACCIÓN DE PROYECTOS

Los Ayuntamientos se encargarán de la redacción de los pro-
yectos técnicos de las obras incluidas en los Planes y la Diputación
Provincial subvencionará el 50% de la minuta de honorarios de la
redacción de los mismos en los Municipios superiores a 500 habi-
tantes. Los de población igual o inferior a 500 habitantes serán sub-
vencionados al 65%

Si algún Ayuntamiento deseara redactar proyecto básico com-
pleto de una obra a realizar en fases, podrá hacerlo con la adver-
tencia de que los honorarios de redacción serán subvencionados a
medida que dichas fases sean financiadas en los Planes.

CONTRATACIÓN DE OBRAS

Como norma general la contratación de las obras corresponde-
rá a la Diputación.

Previa petición expresa de los Ayuntamientos podrá concedér-
seles la delegación para la contratación de las obras.

Podrá autorizarse la realización de las obras por Administración
cuando el Ayuntamiento acredite las circunstancias que concurren
para adoptar tal forma de ejecución (art. 24 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público).

Valladolid, 29 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro Felipe Ruiz
Medrano.

5687/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Servicio de Medio Ambiente y Agricultura

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DE UN CONTRATO DE SERVICIOS

A los efectos de lo previsto en el artículo 135.3 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública
la adjudicación provisional del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Medio
Ambiente y Agricultura.

c) Número de expediente: 885/09.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de Servicios.
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b) Descripción del objeto: prestación del servicio de “Limpieza
de fosas sépticas”

3.- Procedimiento de licitación: Procedimiento negociado sin
publicidad

4.- Presupuesto base de licitación: 

• Servicio comprendido en la cláusula 2.1 a) del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares: 800,00 euros por servicio presta-
do, de los que 52,34 euros corresponden al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

• Servicio comprendido en la cláusula 2.1 b) del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares: 175,00 euros por hora de servicio
prestado, de los que 11,45 euros corresponden al Impuesto sobre
el Valor Añadido.

5.- Adjudicación Provisional:

a) Fecha: 24 de junio de 2009.

b) Contratista: Volconsa, Construcción y Desarrollo de Servicios,
S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

• Servicio comprendido en la cláusula 2.1 a) del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares: 540,00 euros por servicio presta-
do, de los que 35,33 euros corresponden al Impuesto sobre el Valor
Añadido.

• Servicio comprendido en la cláusula 2.1 b) del pliego de cláu-
sulas administrativas particulares: 103,00 euros por hora de servicio
prestado, de los que 6,74 euros corresponden al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Valladolid, 29 de junio de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

5671/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

Resultó frustado el intento de notificación de la resolución que
seguidamente se transcribe a don Francisco Javier Fernández Gil en
el domicilio que como propio de éste conoce esta Administración
Municipal, por cuanto ha sido devuelta dicha notificación por ser
desconocido en tal domicilio el Sr. Fernández Gil. Por ello, median-
te el presente edicto, se practica dicha notificación del decreto de
trámite de trámite dictado con fecha 26 de mayo de 2009 por la
Señora Concejala Delegada de Urbanismo y vivienda, que literal-
mente dice:

“En actuaciones seguidas en relación con la instancia presenta-
da con fecha 23 de marzo de 2009 por don José Manuel Curto
Cañibano, en representación de Marvid CB, solicitando se tome
constancia en favor de ésta de cambio de la titularidad de licencia
de apertura para bar sin música en calle Alamillos 2, de Valladolid,
sin que conste la conformidad expresa de su titular formal actual
don Francisco Javier Fernández Gil; a la vista de los criterios a se-
guir en la resolución de peticiones de cambio de titularidad de las
licencias de apertura sentados por la Jefatura del Servicio de con-
trol de la Legalidad Urbanística en informe de fecha 3 de noviembre
de 2005, y tomando en consideración que:

1°) Se ha aportado fotocopia simple de la sentencia dictada con
fecha 6 de noviembre de 2008 por el Juzgado de Primera Instancia
n° 4 de Valladolid en juicio de desahucio n° 1101/2008-A, por la que
se declara el desahucio respecto del arrendamiento del local dicho
que tenia en su favor como arrendatario don Francisco Javier Gil
Casado. Se ha presentado también Auto dictado por el referido
Juzgado con fecha 1 de abril de 2009 por el que se corrige error de
aquella sentencia en el sentido de que el demandado y desahucia-
do no es, como consta en la misma, don Francisco Javier Gil Casa-
do, sino don Francisco Javier Fernández Gil.

Consta asimismo en el expediente fotocopia simple de diligen-
cia de ordenación del secretario judicial del mencionado Juzgado
redactada en el referido procedimiento 1101/2008 con fecha 16 de
diciembre de 2008, en la que se hace saber a las partes que se han
entregado las llaves del local, a fin de que por la ejecutante se pro-
ceda a la retirada de las mismas.

2°) Se ha producido, pues, una total desvinculación civil y de he-
cho del hasta ahora titular formal de dicha licencia de apertura don
Francisco Javier Fernández Gil, respecto al local y a la posibilidad
de ejercer en éste la actividad amparada por aquella.

3º) La solicitante tiene acreditada su vinculación con el referido
local para ejercer la actividad amparada por la licencia de que se
trata, mediante contrato de arrendamiento del mismo suscrito en 1
de marzo de 2009, así como mediante alta, con fecha 4 de marzo
de 2009, en el Censo de obligados tributarios por e ejercicio de la
citada actividad en el local dicho.

4°) La licencia de apertura tiene un carácter predominante-
mente “real”, y mediante la misma se lleva a efecto un control pre-
ventivo del Ayuntamiento respecto de las condiciones objetivas y
de emplazamiento de los establecimientos, sin tener en cuenta las
cualidades personales de su titular que son indiferentes respecto
a dicho control, el cual no transfiere facultades sino que remo-
ciona límites al ejercicio de un derecho preexistente del adminis-
trado ya atribuido por el ordenamiento urbanístico y por el dere-
cho civil.

Esta naturaleza “real” conlleva el carácter transmisible de las li-
cencias de apertura, pero la efectividad de la transmisión no está
sujeta a la autorización, control o intervención administrativos, ni la
Administración Municipal debe entrar en la relación, negocio o acto
del que dicha transmisión derive, limitándose a determinar la per-
sona a la que haya de considerarse como titular de la actividad a
efectos de poder exigir las responsabilidades que pudieran derivar-
se del desarrollo de ésta, y que será la que resulte acreditada como
la que efectivamente ejerce la actividad amparada por la licencia.

Tanto la Ley de Actividades Clasificadas de Castilla y León en su
artículo 9 y concordantes como la vigente Ley de Prevención Am-
biental de Castilla y León aluden al deber de poner en conocimien-
to de la administración el cambio de titularidad operado, pero sin
prescribir que tal obligación deba ser cumplida necesaria y simultá-
neamente por el anterior y el nuevo titular, como parecía deducirse
de una interpretación meramente literal del artículo 13 del Regla-
mento de servicios de las Corporaciones Locales.

5°) En consecuencia se estima que el cambio de titularidad soli-
citado es procedente por ser conforme a Derecho.

Esta Alcaldía, por las razones expuestas y antes de proceder a
dictar resolución en el sentido indicado, resuelve otorgar a don
Francisco Javier Fernández Gil, actual titular formal de dicha li-
cencia de apertura, un plazo de audiencia de diez para que pue-
dan alegar cuanto tengan por conveniente en defensa de sus in-
tereses.”

Lo que se comunica a don Francisco Javier Fernández Gil para
su conocimiento y a los efectos previstos en la resolución que se le
notifica que, por ser de trámite, no es susceptible de recurso.

Valladolid, 22 de junio de 2009.-El Secretario General, P.D., El Je-
fe de la Sección de Licencias, Luis Pérez Rojas.

5538/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Asunto Expediente de Modificación de Créditos
Nº 04/2009

Aprobado definitivamente el expediente de modificación de cré-
ditos núm. 04/2009 del presupuesto municipal para el ejercicio 2009
por no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de ex-
posición al público.

De conformidad a lo dispuesto en el artículo 169.3 en relación
con el artículo 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, se procede a su publicación resumido por
capítulos con el siguiente detalle:

• Créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

Cap. Denominación Importe

I Gastos de personal 9.000,00

II Gastos en bienes corrientes y servicios 46.590,00

IV Transferencias Corrientes 7.205,09

VI Inversiones Reales 1.161.797,28

Total 1.224.592,37

12 7 de julio de 2009 B.O.P. Valladolid Nº 153



• Financiación.

Capítulos Denominación Importe

VIII Activos financieros 1.224.592,37

Total 1.224.592,37

Según lo establecido en el artículo 171.1 en relación con el 177.2
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
contra la aprobación definitiva podrá interponerse directamente re-
curso contencioso-administrativo en la forma y plazos que estable-
cen las normas de dicha jurisdicción.

Aldeamayor de San Martín, 29 de junio de 2009.-El Alcalde, Juan
José Villalba Pinilla.

5694/2009

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Asunto Aprobación Definitiva del Expediente de
Modificación del Saldo Inicial/Anulación de Derechos y

Obligaciones de Ejercicios Cerrados

Transcurrido el plazo de exposición al público del expediente de
modificación del saldo inicial/anulación de derechos reconocidos y
modificación de saldos de obligaciones reconocidas pendientes de
pago integradas en la agrupación de presupuestos cerrados del
Excmo. Ayuntamiento de Aldeamayor de San Martín, aprobado por
el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria celebrada el día 29 de
mayo de 2009, previo dictamen favorable de la Comisión Informativa
de Hacienda, celebrada el 26 de mayo de 2009, sin que se hayan
producido reclamaciones el expediente citado se considera definiti-
vamente aprobado.
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ANEXO

OBLIGACIONES EJERCICIOS CERRADOS BAJAS POR OTRAS CAUSAS

Año Nº Operación Partida Acreedor CIF-NIF Concepto Importe (euros)

2004 220040004087 46.466 ASOCIACIÓN PARA DESARROLLO Y G47390620 Cuotas Ordinarias 485,00

PROMOCIÓN EL RASO

2005 220050003335 32.480 CASTELLANA DE RIEGOS INTEGRALES, S.A. A47384813 Subvención Fomento del 520,00

Empleo 2005

2005 220050003336 32.480 INTELECPA 847401377 Subvención Fomento del 1.040,00

Empleo 2005

2005 220050003337 32.480 ETIDUERO B47433222 Subvención Fomento del 1.040,00

Empleo 2005

2006 220060005613 45.227.07 FERNÁNDEZ ESCUDERO 093255991 Escuelas deportivas 286,00

2007 22007001891 45.227.06 MARÍA DEL MAR ALVAREZ SÁNCHEZ 09334O54X Retribuciones 217,78

2008 220081000143 46.466 ASOCIACIÓN PARA DESARROLLO Y G47390620 Cuotas Ordinarias 485,00

PROMOCIÓN EL RASO

TOTAL BAJAS 4.073,78

DERECHOS EJERCICIOS CERRADOS. BAJAS POR OTRAS CAUSAS

Año Nº Operación Partida Deudor CIF-NF concepto importe (euros)

2003 12003000498 761 DIPUTACIÓN PROVINCIAL P4700000E Subv. Obras C\Tejedores 10.852,92

2005 120050001099 470 FADESA INMOBILIARIA, S.A. A15036510 Aportación Fiestas 3.000,00

2005 120050001101 470 ANTONIO BERDION CORTES 11682252T Aportación Fiestas 1.800,00

2005 120050001102 470 URBANIZADORA COMON, S.A.. A83903237 Aportación Fiestas 3.000,00

2006 120060000994 755 JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN 097500058 Subv. Construcción Centro 39,341,40

Infantil

2007 120070000035 612 JUNTA DE COMPENSACIÓN G47569173 Monetarización Cesión 18.657,23

DEL SECTOR 14 Convenio Urbanístico

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

TOTAL BAJAS 76.651,55

Aldeamayor de San Martín a 29 de junio de 2009.-El Alcalde, Juan José Villalba Pinilla.

5695/2009

CABEZÓN DE PISUERGA

Por el Pleno del Ayuntamiento de Cabezón de Pisuerga, en se-
sión celebrada en fecha once de junio de dos mil nueve, se aprobó
el Reglamento de la Agrupación Municipal de Voluntarios de Prote-
cción Civil, en cumplimiento de la competencia que el art. 21,1,m de
la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local atribuye al Alcalde.

Este Reglamento se somete a información pública por plazo de
un mes, durante el cual puede ser examinado en las oficinas del
Ayuntamiento, pudiéndose presentar las alegaciones u observacio-
nes que se consideren oportunas.

Cabezón de Pisuerga, 23 de junio de 2009.-El Alcalde, Antonio
Torres González.

5597/2009

CASTROPONCE DE VALDERADUEY

Ante el Juzgado de lo Constancio Administrativo n° 2 de Valla-
dolid, se sigue el recurso interpuesto por D. Félix Pérez Carrillo en el
Procedimiento Abreviado 168/2009, contra el acto administrativo
presunto desestimatorio del escrito de reclamación patrimonial que
interpuso con fecha 28/04/2008 contra este Ayuntamiento por da-
ños producidos en su vivienda sita en la calle Juan XXIII n° 1 de es-
te municipio con motivo de las obras de reparación y renovación de
aceras.

Cumpliendo lo ordenado por dicho Juzgado y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998 de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, por medio
de este edicto se notifica y emplaza a los interesados en el expe-
diente, para que, en el plazo de nueve días, puedan comparecer y
personarse en dicho proceso ante el mencionado juzgado.



Lo que notifico para su conocimiento y efectos oportunos.

Castroponce de Valderaduey, 22 de junio de 2009.-El Alcalde,
Jesús Ignacio de Santiago García.

5696/2009

CIGUÑUELA

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebra-
da el día 16 de junio de 2009, se ha acordado delegar en la Alcaldía,
en virtud de lo dispuesto en el artículo 22,4 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, las compe-
tencias que seguidamente se indican, en el expediente tramitado
para la adjudicación y ejecución de la obra prevista en el proyecto
de “Alumbrado Público” (3ª fase), incluida en los Planes Provinciales
de 2009:

- La adjudicación definitiva de la obra.

- La aprobación del Plan de Seguridad y Salud en el trabajo.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 51 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales.

Ciguñuela, 23 de junio de 2009.-El Alcalde, Dimas Álvarez Gar-
cía.

5605/2009

LA CISTÉRNIGA

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día
7 de mayo de 2009, adoptó el siguiente acuerdo:

III.-APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PROYECTO
DE URBANIZACIÓN DEL SECTOR Nº 9

Por el Sr. Alcalde se da cuenta del expediente tramitado a ins-
tancia de PROMOCIONES ZUCAL, S.A., por el que solicita la apro-
bación del Proyecto de Urbanización del Sector nº 9 del PGOU de
La Cistérniga.

Visto que por Decreto de Alcaldía nº 146 de 13 de marzo de
2008, se apruebo definitivamente el proyecto de actuación del sec-
tor 9 cuyo sistema de gestión elegido es el concierto por lo que res-
ponderán solidariamente de la urbanización, pudiéndose exigir las
obligaciones inherentes al urbanizador a cualquiera de los propie-
tarios concertados, Promociones Zucal, SA e Inversiones Camote
SL.

Visto que por Acuerdo de Junta de Gobierno Local de 19 de ju-
nio de 2008 se aprueba inicialmente el Proyecto de Urbanización del
Sector Nº 9 de Suelo Urbanizable Delimitado del PGOU con fecha
de registro de entrada de 14 de mayo de 2008, y como anexo el es-
tudio de seguridad y salud, redactado por los Arquitectos D. Luis
Fernández Vallejo y D. Pablo Alario Poza sin visar, así como el pro-
yecto de instalación de alumbrado firmado por el Ingeniero Técnico
Industrial D .Emilio Ramallo Izquierdo y visado por el Colegio Oficial
De Ingenieros Técnicos de Palencia con fecha 1 de febrero de 2006
y el proyecto de línea subterránea de media tensión, ct con dos tra-
fos de 630 kva y red de baja tensión firmado por el Ingeniero Técnico
Industrial D. Emilio Ramallo Izquierdo y visado por el Colegio Oficial
de Ingenieros Técnicos de Palencia con fecha 1 de febrero de 2008,
haciendo constar en el mismo que debían corregirse los aspectos
que se indicaban antes de la aprobación definitiva, notificándoselo
al urbanizador el 2 de julio de 2008, según acuse de recibo que obra
en el expediente y abriendo un trámite de información pública por
plazo de un mes, publicándose la aprobación inicial en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid nº 157 de 9 de julio de 2008, y
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, sin que durante el citado
plazo se hayan producido alegaciones, según certificado expedido
por la Secretaria municipal del Ayuntamiento y que obra en el ex-
pediente.

Visto que con fecha 29 de septiembre de 2008, se presenta pro-
yecto de urbanización redactado por los Arquitectos D. Luis
Fernández Vallejo y D. Pablo Alario Poza, visado por el Colegio Ofi-
cial de Arquitectos de Castilla y León Este, Demarcación de Valla-
dolid con fecha 24 de Julio de 2008, el cual es informado por el ar-
quitecto municipal, requiriéndose determinados aspectos antes de
la aprobación definitiva, presentando el interesado documentación
complementaria con fecha 3 de marzo de 2009.

Visto que con fecha 2 de abril de 2009, el Arquitecto municipal
informa favorablemente la aprobación definitiva del proyecto de ur-
banización de referencia, si bien con unas determinaciones que de-
berán reflejarse en el acuerdo definitivo.

Visto que por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha
22 de abril de 2009, se aprueba inicialmente el convenio urbanísti-
co de gestión previo a la recepción, para la futura constitución de la
Entidad Urbanística Colaboradora de Conservación del Sector 9 de
Suelo Urbanizable Delimitado de La Cistérniga, firmado entre el
Ayuntamiento y la propiedad el 15 de abril del mismo año.

Vistos los informes técnicos obrantes en el expediente, así co-
mo la propuesta de acuerdo y examinada la documentación conte-
nida en el mismo, conforme a lo dispuesto en los artículos 251.3 y
253.4 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León y, en virtud
de las atribuciones que le están conferidas, la Junta de Gobierno
Local del Ayuntamiento de La Cistérniga, por votación ordinaria y
unánime ACUERDA:

1º.-APROBAR DEFINITIVAMENTE el Proyecto de Urbanización
del sector de Suelo Urbanizable Delimitado nº 9 del PGOU de la
Cistérniga, promovido por D. Miguel Ángel García Zurro, en repre-
sentación de PROMOCIONES ZUCAL, S.A., redactado por los
Arquitectos D. Luis Fernández Vallejo y D. Pablo Alario Poza, visa-
do por el Colegio Oficial de Arquitectos de Castilla y León Este,
Demarcación de Valladolid con fecha 24 de Julio de 2008, mas los
planos nº 11 y nº 26 visados por el COACyLE el 20 de febrero de
2009, que sustituyen a los de igual numero y SE CONDICIONA LA
PUBLICACIÓN a que aporte lo siguiente:

a).- Un CD que contenga todo el proyecto de urbanización.

b).- Se deberán formalizar las prescripciones técnicas de la ur-
banización donde se reflejen todos los puntos necesarios para la co-
rrecta ejecución y lograr las condiciones máximas en cuanto a di-
seño y calidad de la propia urbanización y respecto al entorno in-
mediato, teniendo en cuenta su situación colindante con el resto de
suelo urbano, en documento formal firmado por el representante del
urbanizador que constituirá anejo al proyecto de urbanización.
Asimismo se deberá hacer constar que la urbanización del Sector 9
se realizará bajo las prescripciones, planeamiento actual y normati-
va de aplicación del Ayuntamiento de La Cistérniga.

c) Asimismo se presentara un compromiso firmado por el repre-
sentante del urbanizador que debe reflejar el acuerdo sobre la solu-
ción final de saneamiento y que afecta a todo el término municipal
de La Cistérniga.

Asimismo se hace constar que se mantienen las prescripciones
sobre urbanización recogidas en los informe de aprobación inicial y
además se hace constar en el presente acuerdo lo siguiente:

1).- Antes del inicio de las obras, que deberá ser comunicado al
Ayuntamiento, deberá presentarse el compromiso de dirección de
obra firmado por técnico competente y visado por el colegio profe-
sional correspondiente así como la comunicación de nombramien-
to de coordinador de seguridad y salud.-

2) Durante la fase de ejecución deberán presentarse, los infor-
mes de aceptación, los trazados e instalaciones proyectadas referi-
das a energía eléctrica, telefonía, gas natural, etc., que cumplirán
con las normas específicas de las Compañías Suministradoras, así
como el plan de control de calidad que deberá ser aprobado por el
Ayuntamiento y cuyo cumplimiento será exigido en la documenta-
ción final de obra .

3).- Que la solución de la ejecución del saneamiento del sector
9 que contempla el presente proyecto de urbanización, está condi-
cionada a la solución final que se adopte respecto al saneamiento
general para todo el municipio y en concreto del futuro y necesario
emisario de la Cistérniga, teniendo en cuenta que actualmente la red
de saneamiento del municipio se encuentra colapsada lo que pue-
de suponer un grave problema para el desarrollo del sector, de tal
forma que si la misma supusiera una modificación en las determi-
naciones de urbanización del proyecto de referencia, este deberá de
ser modificado a través de los cauces y procedimientos legalmente
establecidos por la legislación Urbanística.

4).- Se recuerda que la ejecución del Emisario, entubado de
Arroyo del Valle y entubado del Arroyo Espanta es condición indis-
pensable para el desarrollo del Sector, tanto en su urbanización co-
mo en las futuras edificaciones.

5).-Se tiene en cuenta que el Ayuntamiento prevé la conexión de
la red de impulsión de los nuevos depósitos a situar en un futuro por
encima de los sectores 3 y 4, necesarios para los desarrollos en esa
zona del municipio, por lo que se estima conveniente la inclusión de
una tubería paralela de impulsión a la del deposito actual desde el
Camino Alto de Laguna hasta su encuentro con la N-122 aprove-
chando las obras a realizar en todo el vial.
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6).- Conforme se establece en el convenio de mantenimiento y
conservación suscrito, se habrá constituido la entidad urbanística de
conservación antes de la recepción definitiva de la urbanización.-

2º.- CONCEDER UNA PRÓRROGA DEL AVAL, de 796.867,82
Euros (el 100% del PEM), que debe constituir conforme dispone el
art. 202.4.b) del RUCyL, ya que según se estableció en el proyecto
de actuación se simultánea urbanización y edificación y ello en ba-
se al informe de intervención de 5 de mayo de 2009 y la documen-
tación aportada por el promotor-urbanizador en el que se solicitaba
y justificaba la prorroga para la constitución del aval. La prorroga se
concede hasta que se conceda la primera de las licencias de edifi-
cación que ya ha solicitado y transcurrido este plazo se procederá
tal y como establece el articulo 202.5 del RUCyL.

3º.- PUBLICAR el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia.

4º.- NOTIFICAR el presente acuerdo a los propietarios que cons-
ten en el Registro de la Propiedad, a los titulares que consten en el
catastro. 

Registrado de entrada con fecha 27 de mayo de 2009, y la com-
parecencia del otro propietario concertado el 11 de junio de 2009
para firmar las prescripciones técnicas y los compromisos asumi-
dos, se cumple lo indicado como condición en el acuerdo, por lo
que se procede a su publicación.

Lo que se hace público para conocimiento general, indicando
que, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 52.1 de la Ley
7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases del Régimen Local,
contra el citado acuerdo, que es definitivo en la vía administrativa,
puede interponerse, potestativamente, recurso de reposición ante el
Pleno de la Corporación, en el plazo de un mes contado desde el
día siguiente a aquél en que tenga lugar la publicación del presente
edicto, o bien, recurso contencioso-administrativo, ante la Sala
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, en el plazo de dos meses, contados desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, conforme pre-
viene el Art. 46 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Asimismo contra el acuerdo que resuelva el recurso de reposi-
ción podrá interponerse igualmente recurso contencioso-adminis-
trativo ante el mismo órgano jurisdiccional, en el plazo de dos me-
ses contados desde el día siguiente a aquél en que se notifique la
resolución expresa del recurso de reposición. Si no se hubiese re-
suelto expresamente dicho recurso, será de aplicación el régimen
de actos presuntos del Art. 46 de la citada Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro re-
curso que se estime procedente.

La Cistérniga, 22 de junio de 2009.-El Alcalde, Dionisio García
Arranz.

5603/2009

FOMPEDRAZA

Por D. Antonio Martín Esteban, en Representación de Granja
Martín Bayon S.L., se Presenta Solicitud de Licencia Urbanística de
Obras de Legalización de Nave de Cebo en Parcela 99 Polígono 2
de Fompedraza, así como Autorización para Ubicarla en Suelo Rús-
tico.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de urbanismo de
Castilla y León y Reglamento de urbanismo de Castilla y León, se
abre un periodo de información publica de 20 días hábiles a contar
desde el siguiente a la publicación de este anuncio en el BOP de
Valladolid, diario norte de Castilla y Tablón de edictos de Fompe-
draza, para que todo el que se considere afectado por la actividad
que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te horas de oficina en Secretaria General de este Ayuntamiento.

Fompedraza, 24 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Amparo Arranz
Sanz.

5594/2009

FOMPEDRAZA

Por D. Antonio Martín Esteban, en Representación de Granja
Martín Bayon S.L., se Presenta Solicitud de Licencia Ambiental pa-
ra Legalización de Nave de Cebo en Parcela 99 Polígono 2 de Fom-
pedraza.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Fompedraza, 24 de junio de 2009.-La Alcaldesa, Amparo Arranz
Sanz.

5593/2009

LAGUNA DE DUERO

Por Decreto de fecha 22 de junio actual se resuelve lo siguiente

Mediante Comunicaciones de la Secretaria del Juzgado de lo
Contencioso/Administrativo Sección N. 3 de Valladolid, de fecha 8
de junio de 2009 y 9 de junio de 2009, reg. entrada en este Ayunta-
miento de fecha 12 de junio n° 7447 y 7448, se da traslado del
Procedimiento Abreviado 301/2009 número de identificación único
47186 45 3 2009 0300437 y Procedimiento Abreviado 302/2009 nú-
mero de identificación único 47186 45 3 2009 0300438 y recurren-
te Federación de Servicios Públicos de UGT, contra Resolución de
fecha 26/05/2009 Nombramiento Tribunales Selección de 35 Peo-
nes, 3 Conserjes/Ordenanzas, 2 Auxiliares Administrativos, 2 Oficia-
les de 1ª, 5 Oficiales de 2ª, 1 Químico, 2 Porteros, 6 Socorristas y 3
Monitores de Natación.

De conformidad con lo dispuesto en los art. 48 y 49.1 de la Ley
de La Jurisdicción Contencioso Administrativa, y con el escrito del
Juzgado Contencioso Administrativo n° 3 de Valladolid.

Visto lo anterior, esta Concejalía en virtud de las competencias
que tiene delegadas por resolución de fecha 4 de octubre de 2007
y de acuerdo con lo establecido en el art. 21 de la Ley 7/1985 de 2
de abril, reguladora de Bases de Régimen Local y demás normas
concordantes, resuelvo:

Primero: Ordenar la remisión del Expediente completo original o
copiado, foliado y en su caso autentificado, acompañado de índice,
asimismo autentificado, de los documentos que contenga al Juzga-
do Contencioso Administrativo n° 3 de Valladolid.

Segundo: Emplazar a cuantos aparecen interesados en el expe-
diente para que en el plazo de nueve días puedan personarse ante
el Juzgado Contencioso Administrativo n° 3 de Valladolid.

Tercero: Dar cuenta al Pleno de la Corporación de conformidad
con lo dispuesto en el art. 42 del Reglamento de Organización, fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y art. 57
del ROM.

Lo que se publica para general conocimiento y en cumplimiento
del Juzgado de lo Contencioso Administrativo N° 3 en los Procedi-
mientos Abreviados 301 y 302/2009.

Laguna de Duero, 22 de junio de 2009.-El Concejal Delegado de
Recursos Humanos, Juan Carlos Rodríguez García.

5602/2009

NAVA DEL REY

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Leg. 2/2004 de 3 de marzo, se hace publico el presupues-
to definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2009, resu-
mido por capítulos tal y como a continuación se detalla

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos directos ..............................419.377,65

Capítulo 2°.- Impuestos indirectos ..............................84.000,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros ingresos..........................398.998,12

Capítulo 4º.- Transferencias corrientes......................760.044,79

Capítulo 5°.- Ingresos patrimoniales ..........................79.800,00

Total ........................................................................1.742.220,56

Operaciones de Capital

Capítulo 6°.- Enajenación inversiones ..................................0,00

Capítulo 7°.- Transferencias de capital ..................1.384.109,90

Capítulo 8°.- Activos financieros ..................................6.006,00
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Capítulo 9°.- Pasivos financieros ................................92.443,23

Total ........................................................................1.482.559,13

Total Ingresos ........................................................3.224.779,69

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Capítulo 11º.- Remuneraciones del personal ............694.639,63

Capítulo 21º.- Gastos en bienes y servicios..............603.994,80

Capítulo 31º.- Gastos financieros ................................20.000,00

Capítulo 41º.- Transferencias corrientes....................128.967,00

Total ........................................................................1.447.601,43

Operaciones de Capital:

Capítulo 61º.- Inversiones reales ............................1.635.240,29

Capítulo 71º.- Transferencias de capital ......................43.033,00

Capitulo 81º.- Activos financieros..................................6.006,00

Capítulo 91º.- Pasivos financieros ..............................92.898,97

Total ........................................................................1.777.178,26

Total Gastos ............................................................3.224.779,69

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla

Personal Político con Dedicación:

Alcalde con Dedicación Parcial

Personal Funcionario:

Secretario-Interventor

Administrativo

Especialista Oficios Varios

Auxiliar Administrativo

Personal Laboral Fijo:

Encargada Biblioteca

Operario Servicios Varios

Operario Servicios Varios

Operario Servicios Varios

Operario Servicios Varios

Personal Laboral Temporal:

Animadora Socio-Cultural Auxiliar Administrativo

Administradora Aula Mentor Limpiadora

Monitor Taller Ocupacional Limpiadora

Monitor Taller Ocupacional Oficial Pea

Encargado Oficina Turismo Peón Pea

Auxiliar Convenio Ceas Peón pea

Conductor vehículo discapacitados Técnico auxiliar guardería

Pea 2008 peón Operario oficios varios

Pea 2008 peón Operario oficios varios

Peón mantenimiento piscina Operario oficios varios

Socorrista Peón convenio JCYL 97 días

Socorrista Oficial convenio JCYL 97 días

Limpieza piscina Peón RDL 1/2009 6 meses

Limpieza piscina Oficial RDL 1/2009 6 meses

Técnico guardería Técnico auxiliar guardería

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

Nava del Rey, 29 de junio de 2009.-El Alcalde-Presidente, Cirilo
Moro García.

5697/2009

TORDESILLAS

Por D. Oscar Tamayo García, en representación de Inversiones
Empresariales Vapat, S.L.U, se ha licitado licencia municipal de Au-
torización de Uso Excepcional en Suelo Rústico para la construc-
ción de “Línea Eléctrica de 220 KV”, para evacuación de energía
eléctrica en parque eólico en construcción en los Montes Torozos,
hasta la SET de Tordesillas, (SET Las Matas, SET Torozos, SET
Tordesillas), de este término municipal.

Lo cual, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 307.3
del Decreto 22/2004 de 29 de enero por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se hace público por
espacio de 20 días, a contar desde el siguiente al de la fecha de pu-
blicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia y
en uno de los diarios de mayor difusión en la Provincia, a los efec-
tos de que los interesados puedan consultar la documentación
obrante en la Secretaría del Ayuntamiento, Plaza Mayor, 1; 47100
Tordesillas, en horario de 9 a 14 horas, y puedan presentar en el mis-
mo plazo, las alegaciones, observaciones o reparos que estimen
oportunos.

Tordesillas, 11 de mayo de 2009.-La Alcaldesa, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

5592/2009

TUDELA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

DETRACCIÓN DE PUNTOS: Los puntos indicados en esta pu-
blicación se detraerán del permiso o licencia de conducción cuan-
do la sanción sea firme. Puede consultar su saldo de puntos en
www.dgt.es.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión
del permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes
y máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy
graves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el
tiempo mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la
L.S.V.).

Tudela de Duero, 24 de 06 de 2009.-El Alcalde, Oscar Soto Pa-
lencia.

Concepto: Multa de tráfico.

Expediente: 10928

Matrícula: 3613-DRF

Denunciado: Alberto García Martín

D.N.I.: 12402166

Artículo: 146

Precepto: R.G.C.
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Cuantía: 150

Detracción puntos: 4

El Instructor. El Oficial Jefe de la Policía Local, (ilegible).

5599/2009

TUDELA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los artículos. 59.4 y 61 de
la Ley 30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, se hace pública la iniciación de los expedientes sancionado-
res que se indican, instruidos por la Unidad de Sanciones de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar. 

Por la presente se le requiere, como titular del vehículo denuncia-
do, para que de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y
79.1 del Real Decreto Legislativo 339/1.990, de 2 de Marzo, sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, cumpla el
deber de identificar al conductor responsable de dicha infracción, en
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente a la pu-
blicación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valladolid, a cuyo efecto deberá cumplimentar los datos solicitados
en le siguiente apartado; advirtiéndole que la omisión de cualquiera
de los datos requeridos impedirá la identificación del mismo, incu-
rriendo, caso de incumplimiento en la responsabilidad que prevé el ar-
tículo 72 para el titular del vehículo al tipificar tal conducta como fal-
ta muy grave sancionada con multa de 301 hasta 1500 euros.

Los datos de identificación del conductor responsable de la in-
fracción son: nombre y apellidos, nº de D.N.I. y domicilio (calle, nú-
mero y piso, localidad, provincia y código postal).Los anteriores da-
tos, una vez cumplimentados en el sentido que proceda, deberán
ser entregados directamente o bien remitidos a la Unidad de
Sanciones del Ayuntamiento de Tudela de Duero, Plaza España Nº
1, Tudela de Duero (Valladolid) C.P.: 47320.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

Tudela de Duero, 24 de 06 de 2009.- El Alcalde, Oscar Soto Pa-
lencia. 

Concepto: Multa de Circulación.

Precepto infringido: Reglamento General de Circulación (R.D.
13/92)

Expediente: 10842

Matrícula: VA-6184-AD

Denunciado: Jesús Puras Miranda

Fecha: 03/05/2009

Artículo: 18.2

Cuantía Euros: 150

El Instructor. El Oficial Jefe de la Policía Local, (ilegible).

5600/2009

TUDELA DE DUERO

POLICÍA LOCAL

Notificación de Denuncias

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1.992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
hace pública la iniciación de los expedientes sancionadores que se
indican, instruidos por el Oficial Jefe de la Policía Local de este
Ayuntamiento, a las personas que a continuación se relacionan, ya
que habiéndose intentado notificar en el último domicilio conocido,
esta no se ha podido practicar.

AUTORIDAD SANCIONADORA: El Alcalde - Presidente del Ayun-
tamiento de Tudela de Duero.

CADUCIDAD: Este procedimiento caducará al año de su inicia-
ción, salvo que concurran causas de suspensión.

LUGAR Y FORMA DE PAGO: Mediante ingreso en la cuenta nú-
mero 2100-5629-24-0200001071 de la entidad bancaria la Caixa, re-
señando el número de expediente.

PLAZO DE PAGO: Las sanciones de multa podrán hacerse efec-
tivas con una reducción del 30 por ciento, siempre que dicho pago
se efectúe durante los treinta días naturales siguientes a la fecha de
recepción de esta notificación. El abono anticipado con la reducción
anteriormente señalada, implicará únicamente la renuncia a formu-
lar alegaciones y la terminación del procedimiento sin necesidad de
dictar resolución expresa.

ALEGACIONES: En los quince primeros días hábiles siguientes
a la publicación de éste podrán alegar cuanto consideren en su de-
fensa y proponer las pruebas que estimen oportunas.

INFRACCIONES GRAVES Y MUY GRAVES: De considerarse in-
fracción grave podrá imponerse, además, la sanción de suspensión
del permiso o licencia e conducción por el tiempo mínimo de un mes
y máximo de hasta tres meses y en el supuesto de infracciones muy
graves se impondrá en todo caso la sanción de suspensión por el
tiempo mínimo de un mes y máximo de tres meses. (art. 67 de la
L.S.V.).

Tudela de Duero, 24 de junio de 2009.- El Alcalde, Oscar Soto
Palencia.

Concepto: Multa de tráfico.
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Expediente Matrícula Denunciado D.N.I. Artículo Precepto Cuantía 

10772 VA-4114-AH EVA MARTÍN ESTEBAN 12387318 154 R.G.C. 50

10803 2029-DSV CONSTRUCCIONES Y REFORMAS COMPASCO, S.L. B47506605 154 R.G.C. 50

10883 4486-FCH ANTONIO DEL VAL CUESTA 12200086 171 R.G.C. 50

10907 7959-BXL MARÍA JOSE RIBOTE PÉREZ 09285001 154 R.G.C. 50

10919 3960-CTD JUSTE SAN JOSE, C.B. E47391990 94 R.G.C. 50

10921 VA-0390-AB AIDA BOCOS CALVO 12418994 171 R.G.C. 50

10992 2465-DRW MARÍA ESTRELLA CRESPO MARCOS 45422779 154 R.G.C. 50

El Instructor. El Oficial Jefe de la Policía Local, (ilegible).

5601/2009

VILLAFRANCA DE DUERO

Aprobado inicialmente por acuerdo del Pleno de la Corporación,
en sesión celebrada el día 19 de junio de 2009 el proyecto de obra
“Alumbrado”, redactado por Solyven Ingeniería y por un importe to-
tal de 22.844.-euros e incluido en el Plan Villa del Prado 2009, se ex-
pone al público en la Secretaría del Ayuntamiento durante el plazo
de veinte días al objeto de ser examinado por los interesados e in-
terponer, en su caso, las reclamaciones o alegaciones que se esti-
men oportunas.

Villafranca de Duero, 20 de junio de 2009.-El Alcalde, Clementino
González Moyano.

5604/2009

ZARATÁN
ANUNCIO AL BOP ADJUDICACIÓN PROVISIONAL
DIRECCIÓN OBRA AMPLIACIÓN Y REFORMA DE

EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS

De conformidad con la Resolución de Alcaldía 465/09 de 26 de
junio del 2009 se acuerda la adjudicación provisional del Contrato
de Dirección de Obra de Ampliación y Reforma de Equipamientos
Deportivos, a la empresa TAG 21 ARQUITECTOS SL con CIF N°.
B47574397 y domicilio en C/ Doctrinos 20 -1° A de Valladolid, lo que
se publica en cumplimiento de dicha Resolución.

Datos:

1. Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Zaratán.



2. Objeto del contrato: Dirección Facultativa de la obra de Am-
pliación y Reforma de Equipamientos Deportivos.

3. Tramitación y procedimiento: Procedimiento negociado sin
publicidad por razón de la cuantía.

4. Precio del Contrato: 34.800, valor estimado de 30.000 y
4.800,00 euros de IVA.

5. Importe de la Adjudicación Provisional: Importe 33.483,40
euros, desglosado en: valor estimado: 28.865,00 euros, y 4.618,40
euros correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Zaratán, 26 de junio del 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lu-
cas.

5698/2009

ZARATÁN

Citación para ser Notificado por Comparecencia

Intentada la notificación al interesado o a sus representantes, por
dos veces en el domicilio indicado en el boletín de denuncia basa-
do en informe de la Jefatura Provincial de Tráfico de Valladolid, sin
que la misma se haya podido realizar por causas no imputables a
esta administración y de conformidad con lo dispuesto en los artí-
culos 59.5 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, y en concordancia con lo dispuesto en el artí-
culo 11.2 del Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, se ci-
ta a los interesados o sus representantes, mediante el presente
anuncio, para ser notificados por comparecencia.
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Nombre y apellidos Matrícula Exp./Boletín Fecha Denuncia Art. R.G.C. Tipo de Importe

ó L.S.V. infracción Euros

Oleksandr Kozhushko VA-7272-T 04/09 07/01/09 94.2 Leve 60

José Ignacio Maestro Martín 1742 FCC 032/2008 22/09/2009 94.2 Leve 60

Plazo: 10 días, contados a partir del siguiente hábil de la publi-
cación de este anuncio, de lunes a viernes, en horario de nueve a
catorce horas. Cuando transcurrido dicho plazo, no hubiere compa-
recido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado
para comparecer.

Zaratán, 22 de junio de 2009.-El Alcalde, Carlos Carranza Lucas.

5598/2009

MANCOMUNIDAD “BAJO DUERO”

TORDESILLAS

Como consecuencia de que la Presidenta de la Mancomunidad tie-
ne que asistir el día 30/06/2009 como imputada a un juicio por acci-
dente en vía laboral a las 11:00 horas y ese mismo día, a las 12:00 ho-
ras, se ha convocado a la Mancomunidad para un Acto de Concilia-
ción en la vía laboral se ha delegado la representación de la Manco-
munidad para el Acto de Conciliación en la vía laboral el día 30 de ju-
nio de 2009, en el Concejal D. Francisco Javier González Vega, por
Resolución de Presidencia n° 26/2009 de fecha 29 de junio.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el art. 44.2 en
relación con el Art. 47.2 del RD 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento
y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y concordantes del
Reglamento Orgánico Municipal.

Tordesillas, 29 de junio de 2009.-La Presidenta, Mª del Milagro
Zarzuelo Capellán.

5699/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 9

N.I.G.: 47186 42 1 2008 0010306

Procedimiento: Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto
0000916/2008

Sobre Otras Materias

De D/ña. Jose Manuel González Rodríguez

Procurador/a Sr/a. Sonia Rivas Farpon

Contra D/ña. Ministerio Fiscal

Edicto

Dª. Milagros Saldaña Hermosa, Secretaria del Juzgado de Prime-
ra Instancia n° 009 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Reanudación del Tracto 0000916/2008 a ins-
tancia de Jose Manuel González Rodríguez, expediente de dominio
para la inmatriculación y reanudación del tracto de las siguiente finca:

“Inmueble sito en la calle Matadero Viejo, 10 (actualmente C/ Ma-
tadero 4) de Zaratán, uso local principal residencial, año de cons-
trucción 1850, con una superficie construida de 140 metros cuadra-
dos. Linda con inmueble sito en calle Matadero 6 cuyo titular es D.
Jesús Valerio Benito y con C/ Matadero 2 cuyo titular es D. Juan José
Bratos Verdejo”.

En el procedimiento de referencia se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Dése traslado del escrito presentado al Ministerio Fiscal entre-
gándole las copias del escrito y documentos, y cítese a los herede-
ros de la titular registral, Mª de los Dolores Moral Ortega en las per-
sonas de Dª Cecilia Diez García y a D. Juan Fernando Platón Diez,
requiriendoles a fin de que faciliten nombre y dirección de los demás
herederos de Irene, María y Ciro Platón Tono. Citando a aquellos cu-
yo domicilio se desconoce por medio de edictos que se fijarán en el
tablón de anuncios del Juzgado y se publicarán en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Convóquese a las personas ignoradas a quienes pudiera perju-
dicar la inscripción solicitada por medio de edictos que se fijarán en
los tablones de anuncios del Ayuntamiento y del Juzgado y se pu-
blicarán en el Boletín Oficial para que dentro del término de diez dí-
as puedan comparecer en el expediente a los efectos expresados.

Líbrense los edictos y despachos acordados.

Contra esta resolución cabe recurso de reposición en el plazo de
cinco días que se interpondrá por escrito ante este Juzgado.

Lo que así se propone y firma, doy fe.

Conforme,

El/La Juez. El/La Secretario.

Y como consecuencia de las personas ignoradas a quien pudie-
ra perjudicar la inscripción solicitada, se extiende la presente para
que sirva de Cédula de Notificación.

En Valladolid a veintisiete de mayo de dos mil nueve.-El/La Se-
cretario, Milagros Saldaña Hermosa.

5557/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 0000537/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2008 0309210

Representado: Mihalcea Claudiu Stefan

Edicto

D./Dña. Antonio Salinero Bombín Secretario del Juzgado de Ins-
trucción número 003 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000537/2008 se ha dictado la pre-
sente sentencia, que en su parte dispositiva dice:

Que debo condenar y condeno a Claudiu Stefan Mihalcea como au-
tor responsable penalmente de una falta de Apropiación Indebida, a la
pena de un mes de multa a razón de seis euros al día, con responsa-
bilidad personal subsidiaria, caso de impago y que indemnice a Carlos
Polo Casado en la cantidad de 190 euros en que se han valorado los
juegos y en 232 euros por los perjuicios ocasionados al no poder al-
quilarlos nuevamente, todo ello con expresa imposición de costas.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Mihal-
cea Claudiu Stefan, actualmente paradero desconocido, y su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido la presente en



Valladolid dieciocho de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Antonio Salinero Bombín.

5489/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 120/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0304115

Representado: Modesto González Bazo

Edicto

Dña. Mª. Ángeles Muriel Bernal, Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 120/2009 se ha acordado citar a:

Fernando Tolosa Puig como representante de Videoclub Santa
Clara, en calidad de Denunciante, al juicio oral seguido por apropia-
ción indebida, que tendrá lugar el día 24.09.09 a las 10.20 horas, en
la Sala de vistas n° 5 de la planta baja de los juzgados de Valladolid,
C/ angustias 40-44, haciéndole saber que podrá comparecer asistido
de Letrado y con todos los medios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de citación a Fernando Tolosa Puig,
actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el Bole-
tín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presente en Valla-
dolid a veintidós de junio de dos mil nueve.-La Secretaria, Mª. Án-
geles Muriel Bernal.

5555/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 3

Juicio de Faltas: 593/2008

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2007 0303694

Procurador/a: Fco. Javier Stampa Santiago

Abogado: Francisco Javier Garicano Añibarro

Representado: Juan Carlos de la Iglesia Gutiérrez

Edicto

Dña. Mª Ángeles Muriel Bernal; Secretaria del Juzgado de Ins-
trucción número 3 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 593/2008 se ha acordado citar a:
Juan Carlos de La Iglesia Gutiérrez, en calidad de Denuncian-
te/Denunciado, al juicio seguido por lesiones, que tendrá lugar el día
06.10.09 a las 10.10 horas en la Sala de Vistas n° 5 de la Planta Baja
de los Juzgados de Valladolid, C/ Angustias 40-44, haciéndole sa-
ber que podrá comparecer asistido de letrado y con todos los me-
dios de prueba de que intente valerse.

Y para que conste y sirva de Citación a Juan Carlos de La Iglesia
Gutiérrez, actualmente en paradero desconocido, y su publicación
en el Boletín oficial de la Provincia de Valladolid, expido el presen-
te, en Valladolid a veintidós de junio de dos mil nueve.-La Secretaria,
Mª Ángeles Muriel Bernal.

5554/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000270/2009

Número de Identificación único: 47186 43 2 2009 0402260

Representado: Iana Ilie Lusu

Edicto

D./Dña. Secretario del Juzgado de Instrucción número 004 de
Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000270/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia de fecha 16.6.2009, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

Encabezamiento:

En Valladolid, a dieciséis de junio de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 270/2009, seguidos por una falta con-

tra el orden Público, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en ca-
lidad de denunciante/es, Policía Nacional 2767; y en calidad de de-
nunciado/os, lana Ilie Lusu.

Parte dispositiva:

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabili-
dad penal a lana Ilie Lusu de la falta por la que venia denunciada,
con declaración de oficio de las costas causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer Recurso de Apelación
para ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cin-
co días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a lana Ilie
Lusu, actualmente en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a dieciséis de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario,
(ilegible).

5490/2009

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 4

Juicio de Faltas: 0000177/2009

Número de Identificación Único: 47186 43 2 2009 0400871

Representado: Golea Gheorgita

Edicto

D./Dña. Miguel Ángel Dominguez, Secretario del Juzgado de Ins-
trucción Número 004 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 0000177/2009 se ha dictado la pre-
sente sentencia de fecha, que en su encabezamiento y parte dis-
positiva dice:

Sentencia: 00252/2009

Juicio de Faltas número 177/2009

Sentencia

En Valladolid, a veintisiete de mayo de dos mil nueve.

Vistos por el Ilmo. Sr. D. Javier de Blas García, Magistrado-Juez
de este Juzgado de Instrucción número 4, en juicio Oral y Público,
los presentes autos número 177/2009, seguidos por una falta de
hurto, en la que son parte el Ministerio Fiscal; en calidad de denun-
ciante/es, Juan Carlos Domínguez Torquemada; y en calidad de de-
nunciado/os, Golea Gheorgita.

Parte dispositiva:

Fallo

Que debo absolver y absuelvo libremente de toda responsabilidad
penal a Golea Gheorgita de la falta por la que venia denunciado, con
declaración de oficio de las costas causadas en este proceso.

Contra esta resolución, cabe interponer recurso de apelación pa-
ra ante la Audiencia Provincial de esta ciudad, en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Golea
Gheorgita, actualmente paradero desconocido, y su publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid, expido la presente en
Valladolid a diecisiete de junio de dos mil nueve.-El/La Secretario,
Miguel Ángel Domínguez.

5504/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400803

N° Autos: Demanda 0000685/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Alicia Álvarez Herranz

Demandado/s: Julián Martín Escribano Servicios Hosteleros, S.L.

Cedula de Notificación

D./Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0000685/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Alicia
Álvarez Herranz contra la empresa Julián Martín Escribano Servicios
Hosteleros, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado resolución cuya par-
te dispositiva es del siguiente tenor literal:
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Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por Dña. Alicia
Alvarez Herranz, frente a Julián Martín Escribano Servicios Hoste-
leros, S.L., debo condenar y condeno a la empresa demandada a
que abone a la actora la cantidad de 1.440,63 euros, más el interés
prevenido en el artículo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores de-
vengado por la cantidad de 1.085,63 euros desde el 03.11.2007 has-
ta la presente resolución.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma no cabe interponer recurso en vía or-
dinaria.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida por la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Julián Martín
Escribano Servicios Hosteleros, S.L., en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el Boletín oficial de la Provincia.

En Valladolid a quince de Junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, (ilegible).

5486/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 
VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0401003

N° Autos: Demanda 0000930/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Yolanda Sotelo Fernández 

Demandado/s: Construcciones Remondes, S.L.

Cédula de Notificación

D. /Dª. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 0000930/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Yo-
landa Sotelo Fernández contra la empresa Construcciones Re-
mondes, S.L., sobre Ordinario, se ha dictado la siguiente:

“Sentencia: 0026512009

N° Autos: 930/2008

Sentencia

Valladolid, a ocho de junio de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número cuatro de Valladolid, los presentes
autos n° 930/08, sobre reclamación de cantidad, seguidos a instan-
cia de Dña. Yolanda Sotelo Fernández, representada y asistida por
la Letrada Dña. Azucena Yagüe Fernández, frente a Construcciones
Remondes, S. L., que no comparece, con intervención del Fondo de
Garantía Salarial, representado y asistido por la Letrada Dña. Alicia
García Trejo .....

Fallo

Que estimando en parte la demanda interpuesta por Dña. Yolanda
Sotelo Fernández, frente a Construcciones Remondes, S. L., con in-
tervención del Fondo de Garantía Salarial, debo condenar y conde-
no a la indicada empresa demandada a que abone a la actora la su-
ma de 1.082,08 euros, sin perjuicio de las responsabilidades que, en
su caso, puedan corresponder al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma cabe interponer, ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León
(Valladolid), recurso de suplicación, que se podrá anunciar en este
Juzgado en un plazo de cinco días a partir de la notificación, previo
depósito del importe de la condena en la cuenta n°
3935/0000/65/0930/08 de Banesto, oficina de la Plaza de San
Miguel de Valladolid, pudiendo sustituirse la consignación en metá-
lico por el aseguramiento mediante aval bancario en que conste la
responsabilidad solidaria del avalista, y debiendo efectuar además
el ingreso de 150,25 euros como depósito especial para interponer
dicho recurso, todo ello en el caso de que el recurrente no fuera tra-

bajador, su causahabiente, o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social, o no gozara del beneficio de Justicia Gratuita.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida por la normativa en vigor, definitivamente juzgando
en esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Constru-
cciones Remondes, S.L., en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a dieciséis de junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Jose Miguel Ajo Maza.

5472/2009

JUZGADO DE LO SOCIAL 
VALLADOLID.-NÚMERO 4

N.I.G.: 47186 44 4 2008 0400616

N° Autos: 

Demanda 0000613/2008

Materia: Ordinario

Demandante/s: Dimitriv Dimitar Angelov 

Demandado/s: Petyo Vasilev Kolev

Cédula de Notificación

D./D. Jose Miguel Ajo Maza, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 004 de Valladolid,

Hago saber: Que en el procedimiento Demanda 0000613/2008
de este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Dimitriv
Dimitar Angelov contra la empresa Petyo Vasilev Kolev, sobre Ordi-
nario, se ha dictado la siguiente:

Sentencia

Valladolid, a treinta de marzo de dos mil nueve.

Vistos por D. José Antonio Merino Palazuelo, Magistrado-Juez
del Juzgado de lo Social número cuatro de Valladolid, los presentes
autos n° 613/08, sobre Reclamación de Cantidad, seguidos a ins-
tancia de D. Dimitar Angelov Dimitrov, asistido por el Letrado D.
Reinhard Francisco José Konig, frente a Petyo Vasilev Kolev, que no
comparece, y frente al Fondo de Garantía Salarial, representado y
asistido por el Letrado D. Raúl Tejada Alonso.

Fallo

Se tiene por desistido al actor respecto de la reclamación relati-
va a la falta de preaviso.

Asimismo, estimando en parte la demanda interpuesta por D. Di-
mitar Angelov Dimitrov, frente a Petyo Vasilev Kolev, y frente al Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la indicada em-
presa demandada a que abone al actor la suma de 791,91 euros,
más los intereses prevenidos en el artículo 29.3 del Estatuto de los
Trabajadores devengados por la cantidad de 743,76 euros desde el
19.03.2008 hasta la presente resolución, sin perjuicio de las res-
ponsabilidades que, en su caso, puedan corresponder al Fondo de
Garantía Salarial.

Notifíquese la presente resolución a las partes, haciendo la indi-
cación de que contra la misma no cabe interponer recurso en vía or-
dinaria.

Así por esta mi sentencia, de la que se deducirá certificación pa-
ra unir a los autos de que dimana, y a la que se le dará la publici-
dad prevenida en la normativa en vigor, definitivamente juzgando en
esta instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Petyo Vasilev
Kolev, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a once de Junio de dos mil nueve.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, José Miguel Ajo Maza.

5485/2009
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